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PUNTOS DE SDSCRICION.

Sn M a d r id , en la  Administración de la Imprenta Nacional, plaza d« 
Poiitejos (antigua casa de Postas).

Sn P r o v in c ia s , en todas las Administraciones de Correos.
K n P a r í s , G. A. Saavedra, r u é  Taitbout, n ú m . 65.
Los ANUNCIOS Y s u s c R rm u E s  PARA LA G aceta  S6 recíben en la Admi

nistración de la Imprenta ;ía:ionaI ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la madana basta las tres y media de la tarde todos 
los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la G a c e t a  está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  m edia  
de la tarde.

La co-rrespondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
4a  la Gaceta de  M a d r id .

GACETA

PRECIOS DE SÜSCRICION. Pesetas.
4 

f  ^

e s
*5

.............................................  Por un m es..........................
P r o v in c ia s  , in c l u sa s  l a s  I slas j m eses....................

B a l e a res  y C a n a r ia s  m e se s .     -----
'P or un a ñ o ...........................

u l t r a m a r ........................................  Por tres m eses....................
E xtra n jero  — .................    Por tres m eses....................

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares su eltos, atrasados y corrientes, se venden  en 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todr 
descuento.

Las  ̂ reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta ft 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes ;

M adrid, ocho dias,—Provincias , un m es.—Últramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán ai precio de veaU 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

€ íí \1 ie ia .—El Oapitan general, con las tropas á sus órde
nes, verificó su entrada en la población de F erro l en la tarde 
de ayer sin ser hostilizado por los insurrectos, que se re tira ron  
al A rsenal, donde se han concen trado , continuando tranqu ila  
la población y las tropas en el m ejor espíritu .

A yer salieron de Santander los íiatallones de Segorbe y Cas
tilla, y hoy saldrá de Gijon el de Mendigorría.

E n Cataluña no ha ocurrido novedad notable, reinando com
pleta tranquilidad  en el resto de la P enínsula.

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala p r im era .
IJ. Dionisio A ntoido de Fuga, Comendador de la R eal y 

d istinguida Orden española do Carlos í l l ,  y E scribano de Cá
m ara del T ribunal Supremo.

Certifico que en el rccui'so de casación interpuesto por Don 
Agustín do Morcado de Peñalosa contra la sentencia pronun
ciada por la Sala p rim era de esta capital en autos con D. José 
M aría Bermudez de Castro sobi*e cum plim iento de una  ejecu
toria, la Sala prim era de este referido T ribunal Suprem o se ha 
servido ditdar el auto siguiente:

«Resultando, según elteslim onio  presentado al interponer 
e-le rcí'ui-so, (jue en el Juzgado do i'aviüicra instancia de Santa 
M aría de ív.cva ha seguido autos 1). A gusíiu Galicia Mercado 
con D. Jo,‘<{'‘ María Bermudez de Castro sobre propiedad de los. 
biem 's r|ue componían el vínculo funda'lo por D. Pedro Mer
cado y su m ujer, cu los cuales recayó ejecutoria en 21 de Ju 
nio do 18fi7 dí'.clarando Cjiu' aquellos bienes eorrespondian al 
1). Agusiin Galiíua Mercado, y condenando al Berm udez de 
Castro á (|iie los dejase á disnosim'on de aquel con los frutos 
l'rodücidos ¡;'n“ ior, ¡nisrnos desde la eontestacimi de la dem an
da, y sin bacei- expi-esa condenuciou do costas; habiendo que
dad!) Ürinc { sta ejocuioria por la sentencia que pronunció este 
T i'ibunal Siqc'f'UU) en St) de iNoviembro de I8ó8 declarando no 
liaijC'e lugai' /i! i'ccnrso de ('eseadon que había interpuesto Don 
José d a r ía  Derniudez do Castro:

Itcsudrindo r¡i)(‘ devueltos los autos al Juzgado de prim era 
instancia, se di)') posesión do los bienes al D. A gustín Galicia 
Mercado; y p'ia'sentada la liquidación de los fi'utos que dcbia 
restitu ir Bermudez, iironunció auto el Juez de prim era instan 
cia con varias^declaraciones, del que interpuso apelación Mer
cado, y además prestó lianza para  que so ejecutara lo m an 
dado:

Res'uUando que pendiente la apelación, y én 21 de A bril 
do i<SiO otorgaron escritu ra  conviniendo en las cantidades que 
debia entregar Bermudez por principal, intereses y cosías; pero 
sin perjuicio de lo que resolviese la  A udiencia á v irtud  de 
di d ía  ajielacion: :

' Resultando que por auto de I I  de Noviembre de 1870 d e
cíala') la Sala p rim era de la Audiencia de esta corte que el 
verdadero saldo que resiiliaba contra Bermudez de Castro e ra  
do 407.640 rs., y en su consecuencia le condenó á que lo p a
gara  en el térm ino de 10 dias; reservó á las partes su derecho 
rcspec.to á la ])ro])iodad dei <*oto llamado Rioinilano, y tam bién 
])or ios, duspieriectos do las fincas y sin hacer condenaeion de 
coslns:

Resultando que devueltos los autos al Juzgado, presentó 
Berm udez do Castro la prim era copia de la eseritura que se ha 
mencionado; una liquidación fecha 31 de Marzo de 1874, aut >- 
rizada por D. Manuel Diaz Ordoñez y D. A gustín Mercado,- de 
la que aparece un saldo do S18.164 rs. 12 cents, en favor de 
D. A gustín Mercado; dos recibos, el uno de dSO.OOO rs, y el 
otro de 83.000, y un testim onio en que consta el reconocimiento 
jud icial por D. Agustín Mercado Mateos; los recibos de aque
llas cantidades, y otro de 37.735 rs. 2S cónts., que hacian un 
total de £10.735 rs. £8 cents, recibidos por cuenta y como apo
derado del D. Agustín:

R esultando que Bermudez de Castro expuso en el escrito 
con que acompañó aquellos documentos haber pagado 449.618 
reales, sin perjuicio de lo que determ inase la Audiencia; y 
como esta había declarado por su auto de 11 de Noviembre 
de 1870 que el im porte de los frutos se reduela á 407.645 rs., 
sin haeer condenación de costas, aparecía que Castro habia pa
gado con exceso y pedia se alzasen todos los embargos:

R esultando que Galicia Mercado convino en el alzam iento 
de los embargos, pero ai mismo tiempo solicitó quedara en su 
poder el saldo que resultaba á favor del Castro á cuenta del 
principal, intereses y costas y demás responsabilidades á que 
pudiera estar obligado: '

R esultando que practicada liquidación de las costas á in s
tancia  de Bermudez de Castro, resultó  á su cargo un total 
de 43£ escudos y 900 m ilésim as:

R esultando que en 13 de Octubre de 1871 insistió Castro en 
que se le devolviesen los 41.970 rs. que habia pagado con ex 
ceso, y los intereses de esta sum a desde que Mercado se cons
tituyese en Mora; y á pesar de que se opuso el últim o por las 
razones que alegó, el Juez de prim era instancia en auto de 1.® 
<ie Marzo de este año aprobó la liquidación do costas con una 
ligera adición, y declaró lo que debia devolver Mercado, sin 
perjuicio de los derechos de las partes respecto á lo convenido 
en la  escritu ra  de 1870, y sin hacer condenación de costas:

 ̂R esultando que in terpuesta  apelación por Mercado, la Sala 
prim era de lo civil de esta A udiencia pronunció auto motivado 
en 16 de Noviembre an terio r declarando que el im porte de la 
cantidad que debe devolver Mercado á Bermudez de Castro 
es la de 37.070 rs. , lo que h a rá  en el térm ino de tercer dia, 
bajo apercibim iento, sin perjuicio de los derechos de ambos 
respecto ai cum plim iento de la escritu ra  de convenio de 1870, 
y sin hacer condenación de costas:

R esultando que de este auto pidió testim onio Galicia Mer
cado, y ha formulado oportunam ente recurro  de casación en el 
fondo contra el mismo auto por las infracciones de lev que 
citó al tiempo de interponerlo:

Siendo Ponente el M agistrado D. José M aría Oáceres: 
Considerando que la única cuestión resuelta  en el auto 

mencionado se lim ita á la liquidación final de lo que h a  paga
do D. José M aría Berm udez de Castro por p rincipal, intereses 
y  costas; y como aparece que en todos conceptos ha  recibido 
1). A gustín Galicia Mercado m ayor sum a de la debida, la Sala, 
en uso de sus facultades y  para cum plir lo ejecutoriado, m anda 
-que devuelva el exceso, sin m ezclarse en cuestiones nuevas 
que pudieran en su caso m otivar el presente recurso:

Considerando que en este concepto el auto contra que’ se 
recurre  no puede estim arse definitivo, y  tanto  ménos, cuanto 
con r^elacion á lo convenido por las partes en la eseritu ra  
de 1870 les reserva sus derechos, y deja ín tegras las cuestiones 
que puedan promover ó que no se han ventilado ni discutido 
en estas incidencias sobre la ejecución de lo juzgado;

No há lugar, con las costas, á la adm isión del recurso de ca
sación que por parte de D. A gustín Galicia Mercado de P eña- 
losa se interpone; y ejecutoriada que sea esta providencia, co
m uniqúese á la A udiencia de este d istrito  y publíquese en la 
form a prevenida por la ley.

M adrid £4 de Setiem bre de 187£.—M auricio G arc ía .= Josó  
M. C áceres.= L aureano  do A rrie ta .= B en ito  de Posada H erre- 
ra.---=Benito de ülloa y R ey .=L icenciado  Mariano PMrnaudez 
G a rc ía .= F u í presente: Dionisio A ntonio de Puga.)>

 ̂ para que tenga lugar su inserción en la G a c e t a , en cum 
plim iento de lo mandado, expido la presente en Madrid á 9 de 
Octubre de 187£.—Dionisio A ntonio de Puga.

R esultando que habiendo fallecido en 17 de Agosto de 1870 
el Conde de P arsen t D. Juan José Cerneeio, ántes de la Cerda, 
se formó teBíam.eniai-ía necesaria de sus bienes, nombrándose 
adm in istradora  judicial de los mism os á la viuda Doña Pe
legrina Cortés y VMlero:

R esultando que el apoderado de esta D. JoséM ilIande Oriol 
arrendó á D.-J ose Burder las el castillo de Tormos con todas 
sus tierras y huerta  por el térm ino de un año, que principió á 
correr en i.'" de Octubre de 1870 y concluyó en 30 de Setiem 
bre de 18 i 1, entre otras condiciones, con la de pagar el a rren 
datario  por la merced £.500 rs. y 11£ cahíces de trigo durcinte 
el mes de Agosto dei año ultimo:

R esultando que term inado dicho arriendo, y no habiendo 
satisfecho B orderias la expresada m erced ni dej'ado el castillo 
y tierras á disposición de la Condesa viuda, acudió esta por 
medio de Procurador al Juzgado de prim era instancia de Hues
ca pidiendo el des¿i.hucio; y citadas las partes á juicio verbal, el 
demandado no convino en los hechos de la dem anda; y eli 
vista de este resultado el Juez de prim era instancia, conside
rando que estaba justificado que Borderias habia celebrado un 
contrato de arriendo del castillo y tierras citadas con el apo
derado de la Condesa viuda, así como también que no liabiá 
satisfecho la renta ni dejado el edificio y heredades á disposi
ción de aquella, y que en el presente pleito no podía tra tarse  
incidentalm ente de los derechos y títulos que tanto D. Viceate 
Gallego como D. Tomás Castellanos pudieiain tener al castillo, 
con arreglo á lo resuelto por este T ribunal Suprem o en sen
tencia de 17 de Marzo de 1859:

Vistos los artículos l.fi num. 1.“, y 3." de la ley de £5 de Ju 
nio do 1867, el 638, el 047, el 650 y el 651 de la ley de E n ju i- 
cianiiento civil, declaró haber lugar al desahucio, m andando 
en su consecuencia que D, José B orderias desalojase el casti
llo y tierras de que se tra ta  en el térm ino de £u dias; bajo 
apercibim iento de ser lanzado sin consideración de n ingún  
género y á su costa, reservándole el derecho que viere conve
nirle respecto de I). Vicente Gallego, sin expresa condenación 
de costas:

R esultando que D. José Borderias apeló de la sentencia del 
Juez de prim era instancia, presentando un recibo suscrito  por 
el Gallego, como adm inistrador de D Tomás Castellanos, con 
el objeto de acreditar que habia satisfecho 11£ cahíces de trigo 
y £.500 rs. por el arrendam iento del castillo de Torm os y  sus 
dependencias, term inado en 30de Setiembre de 1871:

R esultando que ántes de proveerse al escrito de apelación, 
solicitó la parte actora que m ediante haber pasado el térm ino 
para apelar sin que su contrario hubiese hecho pago alguno, se 
declarase consentida y se llevase á efecto dicha semtencia, á lo 
que accedió el Juez en atención á no haber acreditado Borde
rias haber satisfecho á la Condesa viuda los l l £  cahíces de 
trigo y  los £.500 rs., requisito indispensable para  ser adm itido 
el recurso, con arreglo á lo dispuesto en el art. 8." de la ley de 
£5 de Junio de 1867:

Resultando que D. José Borderias pidió reposición del auto, 
ó que en otro caso se le adm itiese la apelación, fundándose en 
que tenia acreditado el pago del arriendo; y  el Juez de prim era 
instancia declaró que en atención á que el contrato se otorgó 
entre aquel y la Condesa viuda, y no se hab ia  acreditado el 
pago de la ren ta  á la Condesa ó sus re presentantes, no habia 
lugar á la reposición, y  adm itió la apalacion:

Resultando que tram itado el recurso en la Sala de lo civil 
de la Audiencia de Zaragoza, se confirmó por esta el auto ape
lado:

R esultando que contra esta sentencia se ha interpuesto por 
D. José B orderias el recurso de casación en el fondo:

Siendo Ponente el Magistrado D. V ictoriano Careaga: 
Considercindo que estando prevenido en el art. 4.* y en el 

párrafo^ sétim o del 9.° de la ley de £5 de Junio de 1867 que no 
se adm itan las apelaciones en los juicios de desahucio sin que 
al interponerlas acrediten los apelantes haber satisfecho los 
plazos del arriendo vencido y los que debieran pagar adelan
tados, es evidente que no habiendo justificado el recurrente 
D. José Borderias haber satisfecho el im porte del arriendo del 
c a s tilb  y tierras á él agregadas á la Condesa viuda de P a r-  
s p t  ó á su apoderado , es im procedente el recurso de casa- 
cion^interpuesto con arreglo a las citadas prescripciones;

No há lugar, con las costas, á la admisión dei recurso de 
casación interpuesto por D. José Borderias y Castro; y devuél
vase el depósito que ha constituido.

Madrid £8 de Setiem bre de 187£. =  Mauricio G areía.= José 
M. Cáceres.=iLaureano de A rriata, =  José F erm in  de Muro.=-= 
V ictoriano Careaga. = L icenciado  Desiderio Martínez.

 ̂ En el recurso de casación interpuesto por D. A gustín Man
rique de 'L ara y D. Igimcio Diaz Suarez en autos con D. Juan 
Fons y D. Salvador Niu, ha dictado la expresada Sala el auto 
que se copia:

R esultando que en el juicio de quiebra seguido en el Juz
gado de prim era instancia de la ciudad de Das Palm as contra 
D. Juan T rillas G uim era se dictó auto en 6 de Marzo último, 
en el que, adm/itiendo por parte á D. Juan Fons y T rillas y á 
p . Salvador Niu y Trillas, se negó la reposición de otro dicta
do poi ©i mismo Juez en £7 de Febrero, por el que había apro
bado las liquidaciones presen tadas, autorizando á los síndicos 
de la quiebra para que procediesen á la otorgacion de las cor- 
inspondieníes escrituras de venta á favor do los rem atantes de 
las lincas subaH adas, y para la cancelación de tres hipotecas 
que pesaban sobre ajgunas de e llas; m andándose, por último, 
en dicho auto se exibiese el im porte de los rem ates é inser
tase en Jas escrituras certificación de lo conducente: .]

R esultanao-que de dicho auto de 6 de Marzo interpusieron 
apelación los citados Fons y Niu, cuyos créditos, procedentes 
do sueldo , liabian sido reconocidos en jun ta  de acreedores ce
lebrada en 5 de Octulme de 1871;

R esultanao que fue eoidirm ado el auto por la Audiencia, 
entenidienaose que no podía tener efecto el reparíim ienío délos 
loíidos de la quiebra ni caneelacion qc íiipe'íecas íjitorin no se 
procediere á la graduación de créditos y se estableciese el o r
den de prehacion en los m ism os, según las disposiciones del 
Código de Comercio:

Pi,0 'oulicindo que D. Agustín Manrique de Lora y D. Ignacio 
Díaz Suarez in terpusieron recurso de 'casación en el doble 
concepto de acreedores hipotecarios, y rem atante el segundo 
de las fincas hipotecadas:

Siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Posada H er
rera:

Considerando que  ̂no habiéndose verificado la ju n ta  para 
el exám en, reconocimiento y graduación de créditos, según se 
previene en el art. l.l£ o  del Código de Comercio y siguTeutes, 
aun está pendiente el juicio sobre prelacion por el rep a rti
miento de los fondos disponibles, con arrcg'lo al art. 1£9:

Considerando que, con arreglo a' £ i£  de la ley de E n ju i
ciam iento m ercan til, puede in ten tarse  dem anda en juicio "or
dinario contra la ju n ta  de graduación do créditos:

Y considerando, ])or tanto, que el auto, de la A udiencia no 
pone iurinino ai juicio iii hace imposible su continuación;

No ha lugar, con las costas, á la admisión del recurso de 
casación interpuesto por D. A gustín M anrique de L ara y Don 
Ignacio Diaz y Suarez; y ejecutoriado que sea este auto, comu
niqúese á l a  A udiencia de C anarias y publíquese en la forma 
prevenida por la ley.

Madrid id  de Octubre de 187£.=M auricio G arc ía .= José  M. 
Gaceres.---Laureano de A rrie ta .= Jo sé  Ferm ín  de M uro .= B e- 
nito de Posada, Herrera.==Licenciado Mariano Fernandez G ar- 
eía.-=Rogeiio González Montes, Escribano de Cámara.

En el recurso de casación interpuesto por D. Santiago Be
nito  de Castro en autos con D. Juan M aría iÁmeneiro" sobre 
pago de £94 pesetas, ha dictado la expresada Sala el auto que 
dice así :

Resultando que seguido juicio de interdicto de obra nueva 
en el Juzgado de prim era instancia de Santiago por D. B ernar
do Escribano con D. Santiago Benito de Castro, fué este con
denado en las costas; y que hecha tasa de ellas, consignó des
de luego su im porte, á excepción de la partida de £94 pesetas 
que fueron regaladas al alguacil supernum erario Juan María 
Ameneiro por su vigilancia de la obra denunciada, resistiendo 
Castro el pago alegando que el expresado alguacil no hab ia  
realizado el servicio del tiem po que se le abonaba:

Resultando que el Juez de Santiago, después de oir á las 
partes, resolvió el incidente condenando á Castro a satisfacer 
la expresada cantidad; y que apelado por el m ism o el auto 
condenatorio, lo confirmó la Audiencia de la C oruña por otro 
de £0 de Junio últim o :

R esultando que contra el expresado auto  de Sala de £0 de 
Junio últim o interpuso Castro recurso de casación por in
fracción de ley y de doctrina le g a l, citando como infringido 
el art. 738 de la ley de Enjuiciam iento civil y Ja doctrina con
tenida en la sentencia de este T ribunal Suprem o de 6 de Mayo 
de 1865:

Siendo Ponente el Magistrado D. José F erm in  de Muro : 
Considerando que, según la ju risp rudencia  establecida por 

este Suprem o T rib u n a l, la  simple condenación de costas no 
puede dar lugar al recurso de casación :
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Considerando que tampoco es procedente el indicado recurso  
contra providencias dictadas en ejecución de sen tencia , á no 
ser que por ellas se resuelva a lguna cuestión nueva no com
prendida en la ejecutoria :

Considerando que es asim ism o inadm isible en los ju icios 
posesorios, en los de m enor cuantía , en los ejecutivos ñi en 
ninguno después del cual pueda prom overse otro ju icio  sobre 
el mismo objeto, conforme al art. 6.° de la ley vigente sobre 
reform a de la  casación c iv i l :

Considerando que por las causas expresadas no es adm isi
ble el recurso que el referido D. Santiago B enito de Castro in
terpone ; y  que aunque se quisiera suponer el incidente ajeno 
á la ejecución de sentencia, la cuantía  de las S94 pesetas sobre 
que se cuestiona baria imposible la ad m is ió n ;

Y considerando, por últim o , que contra la aprobación de 
la tasa de costas no se da recurso u lterior, según se dispone en 
el art. 81 de la ley de Enjuiciam iento  civil ;

Ko liá lugar á la adm isión del recurso de casación in te r
puesto por D. Santiago Benito de Castro , á quien se condena 
en las costas; y devuélvasele el depósito que lia constituido.

Madrid S de Octubre de 187S.=José M aría Cáceres.=-Lau- 
reano de A rrieta.= -José F erin in  de M urG.=Benito de Posada 
H erre ra .= B en ito  de U lloa y R ey .= L ieenciado  Desiderio Mar
tínez .= R ogelio  González Montes , E scribano de Cámara.

E n la v illa  j  corte de M adrid , á 4 de Octubre de 187S, en 
los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia de la 
Nava del Rey y en la Sala tercera  de la A udiencia de Valladolid 
por F rancisco  y Vicente Hernández Vegas y Manuel Gómez 
Calvo, como m arido de Baldom era H ernández Vegas, y otros 
hasta  el núm ero de 49, con Gaspar H ernández Madroño sobre 
división y entrega de bienes de un patronato ; autos que pen
den ante Nos en v irtud  de recurso de casación interpuesto 
por Francisco y Vicente H ernández Vegas y Manuel Gómez 
C alvo , como m arido de B aldom era H ernández Vegas, contra 
la  sentencia que en 30 de Diciembre de 1870 dictó la refe
rida  S a la :

R esultando que A na D om ínguez, m ujer que fuá de F ra n 
cisco Hernández, en su testam ento de IS de Mayo de 4b43 m ani- 
fesió ser su voluntad hacer como hacia y ordenaba una cape
llan ía  perpetua para siem pre jam ás para  que se d ijeran  en la 
iglesia de San Pelayo del lugar de Siete Iglesias, sobre su se
pultura, después que Dios fuese servido llevarla  de esta p re 
sente vida, tres m isas de req.idem por sem ana; dejando para 
el cum plim iento de dicha capellanía y servicio de ella , á fin 
de que tuv iera  y poseyera renta-diezm o como era  costum bre 
el Capellán que fuese, los bienes que señala y  d e s lin d a ; d is
puso que fueran patronos de ella Nicolás Ordáz y H ernán 
P rieto  para  que la h ic ieran  cum plir y para  presen tar Capellán 
cada y cuando que fuera n ecesario , el cual seria quien ellos 
quisieran  y vieren que era persona háb il y suficiente para  la  
dicha capellanía; llamó al goce de la m ism a á D. Diego Prieto, 
hijo  de Juan  Prieto, el mozo, su sobrino , y de su difunto m a
rido, para  que si Dios fuese servido y le dejase can tar m isa, 
que tu v ie ra  y gozara la capellanía con el dicho cargo de las 
tres m isas ; y si por caso ántes que can tara  m isa Dios llevase 
á la testadora, tuviese todos los bienes y poseyera dicha cape
llan ía  su padre Juan  Prieto ; y si por caso Dios le llevare y no 
allegase á la edad de can tar m is a , que siendo yo ya difunta, 
que sus patronos proveyeran de Capellán á quien ellos quisie
ren, contando que fuese de su línea y tronco , entendiéndose 
que fuera c lé r ig o ; y mandó que después de los dias de los di
chos Nicolás Ordáz y H ernández P rie to , sucediesen en el di
cho patronazgo sus hijos m ayores v a ro n e s ; y si hijos varones 
no tuviesen, sucediese y viniera dicho patronazgo á ios parien
tes m ás propincuos que fueran de la  línea de la te s tad o ra : 

R esultando que en el año de 1713 por ante el N otario ecle
siástico y en v irtud  de m andato del T ribunal se verificó un 
apeo, m edida y deslinde, que fué aprobado en 9 de Octubre del 
mismo, de los bienes existentes de la capellanía m encionada, 
com prendiendo diferentes tierras que componían 41 obradas y 
m edia y 99 estadales, á razón de 400 estadales de á cuatro varas 
y  media cada o b ra d a ; unos suelos de casas , un  censo con ré 
dito de 4 rs. y medio anuales, y los diezmos de todas las h ere 
dades expresadas, que cobraban los Capellanes de dicha cape
llanía, y entonces el que lo era D. Francisco  de Z ub iria : 

R esultando que Gaspar H ernández Madroño acudió al T ri
bunal eclesiástico exponiendo que por fallecim iento de Benito, 
otro hijo del m ism o, quedó vacante la  capellanía colativa en 
su o rig e n , que en la iglesia parroquial de Siete-Ig lesias fu n 
daron F rancisco  H ernández y A na D om inguez, reducido á le 
gado pió por visible decadencia de sus efectos y ren tas; en cuya 
v irtud , y como su patrono de sangre, hab ia  nom brado por su
ceso • Capellán al referido Gaspar ; que habiendo resultado con
tradicción por Vicente H ernández Pollino sobre preferencia en 
su goce y obtención, y seguido el expediente, recayó ejecutoria 
por tres sentencias conformes en 49 de Setiem bre de 4818, 28 
de Junio  de 48^0 y 40 de A bril de 48^4 aprobando el nom bra
m iento de tal^ Capellán hecho en el Gaspar Hernández M adro
ño, y adjudicándole en el mismo concepto delegado  pió por 
entónces la  referida capellanía con los frutos y ren tas desde 
la vacan te , m andando expedir á su favor el correspondiente 
títu lo  de posesión ; y solicitó que en cum plim iento de dicha 
ejecutoria se le expidiese como padre del Gaspar H ernández 
Madroño el correspondiente títu lo  de posesión para tom arla  á 
su nom bre de dicha capellanía en concepto de legando pió con 
rendim iento de fru to s ; y  el T ribunal eclesiástico acordó por 
proveído de 6 de Julio de 48^4 el cum plim iento de la  citada 
ejecu toria , expidiéndose como se solicitaba el títu lo  y m anda
m iento de posesión que tomó el Gaspar á nom bre de su hijo 
de la capellanía indicada en clase de legado pió con fecha 9 de 
Ju lio  de dicho año de 4824:

Re sultando que el Gaspar H ernández Madroño contrajo 
m atrim ouio  con M anuela Vázquez en 48 de E nero  de 4830, y 
en 3 de Octubre de 1834 falleció el padre de aquel Gaspar 
H ernández Santos dejando varios hijos, y entre ellos, adem ás 
del Gaspar H ernández Madroño, otro llamado E stanislao  H er
nández V ázquez , que falleció en 9 de A bril de 4843:

P^esuitando que F rancisco  y Vicente H ernández Vegas, Ma
nuel Gómez Calvo, como m arido de Baldom era H ernández Ve
gas, y otros que se m encionan hasta el núm ero de 19, enta
blaron dem anda contra Gregorio Madroño Hernández para  que 
se le condenase á dejar libres y á disposición de aquellos los 
bienes que componían el patronato  ó legado pió fundado por 
Ana Dominguez, los cuales se declarasen divisibles entre los 
herederos de Estanislao H ernández Vázquez, con los frutos y 
rentas producidos desde la época en que debia dejar de perci
birlos como Capellán:

Resuitando que Gaspar ITernandez Madroño se opuso á la 
dem anda fundado en estar legalm ente en posesión de dichos 
bienes en v irtud  de laq u e  tomó á su nom bre su difunto padre 
Gnspar H ernández, alegando á m ayor abundam iento la pres
cripción de los mismos y d é la  acción p a ra  reclam arlos por el 
trascurso de m ás de 30 años sin liaber entablado esta:

Ptcsultando que^seguido el juicio por sus trám ites, el Juez 
de prim era instancia  dictó sentencia, de la  que interpuso apo- 
meion el demandado; y la Sala de lo civil de la A udiencia, por

la d ictada en 30 de Diciembre de 4870, absolvió de la dem anda 
á D. Gaspar H ernández Madroño, quedando este con la obli
gación de levan tar las cargas con que estaban gravados los 
bienes de que se tra ta , sin  hacer especial condenación de 
costas:

Y resultando que los dem andantes F rancisco  y Vicente H er
nández Vegas y Manuel Gómez C alvo , como m arido de B al
dom era H ernández Vegas, in terpusieron  recurso de casación 
porque en su concepto se habian  infringido:

i.'" E l art. 4.“ de la ley de 49 de Agosto de 4841; el párrafo 
prim ero, art. 6.°, de la ley de 2 de Setiem bre del mismo año; 
la órden de la R egencia de 44 de Marzo de 4843; el art. 4.“ y 
párrafo prim ero, art. 5.° de la ley de 44 de Junio  de 4836, y 
la sentencia de este T ribunal Suprem o de 24 de Setiem bre 
de 4864, porque al abso lver,de la dem anda la Sala sentencia- 

 ̂ dora al detentador de los bienes reclam ados, en concepto de 
I que estos constituyen una verdadera vinculación civil con car

go de m isas por haber sido reducido á legado, fué por falta de 
congrua el beneficio en cuestión , se hab ia  confundidpéehca-^ 
rác ter que distingue las capellanías colativas de los .^ t ro n a 
dos de legos; bastando para dem ostrarlam onsiderar laiqMrcüns- 
tanciá  ipñegable de la institución obtenida canónicaiáente, del 
Diocesano á propuesta del patrono; y que en este concepto ha
bia sido in fring ida principalm ente la escritu ra  de fundación, 
que expresa sin rodeos la voluntad de constitu ir una  capella
n ía  colativa fam iliar con exclusión de n ingún  otro título:

2d E l art. id  de la ley de 49 de Agosto de 4844, y la ley 24, 
títu lo  29, P a rtid a  3.7 que exige cuando m énos 30 años de 
verdadera posesión para  ganar las cosas raíces ; por cuanto se 
absolvía de la dem anda á Gaspar H ernández Madroño en 'con
cepto de dueño legitim o de los bienes expresados, siendo así 
que habiéndose casado en 4830 perdió ip so  facto  el carácter de 
Oapellan, y por consecuencia el derecho de usufructuario  de 
los bienes asignados; habiendo recaído el derecho de patrona
to, después de m uerto el patrono en 4834, en su hijo m ayor 
E stanislao H ernández Vázquez, en quien continuó hasta  el 4842, 
en que falleció, y en cuya fecha los bienes referidos pertene
cían á sus herederos como lib res, y entre ellos debieron d iv i
dirse, conforme al expresado art. 4." de la ley de 49 de Agosto 
de 4844:

3.° Y por ú ltim o , las leyes 4.^ y 3.^, tít. 3.°, P artida  3.’, y 
4.* y 2.*, tít., 8.“, libro 44 de la N ovísim a Recopilación, y la 
sentencia de este T ribunal Suprem o de 23 de Mayo de 4863; 
porque aun en el caso no sostenible de que los bienes litigio
sos fuesen prescriptibles desde 4830, el demandado, por su ca
rác ter de usu fructuario , no podía u tilizar ni aprovechar aque
lla excepción, puesto que es term inante  precepto de la ley ad
m itido y aplicado constantem ente por este T ribunal Supre
mo que el usu fructuario  no posee p ara  sí y  solo p ara  el dueño 
de la cosa dada en usufructo:

V istos, siendo Ponente el M agistrado D. L aureano de A r
ríe la :

Considerando que la dem anda igualm ente que el presente 
recurso, interpuestos por F rancisco y Vicente H ernández y 
consortes, se fundan en la calificación de colativa que a tr i
buyen á la capellanía objeto de este p leito , lo cual está en 
contradicción con la  fundación de la mism a, con los diferentes 
actos juríd icos que respecto do ella han tenido lugar y con la 
denom inación de legado pió ó patronato de legos que los m is 
mos dem andantes y los T ribunales uniform em ente em plean 
para  designarla:

Considerando que para  la fundación indicada no se im petró 
ni in tervino la A utoridad ni aprobación del Prelado diocesano, 
no se espiritualizaron sus bienes, ni ménos se constituyeron 
como títu lo  hábil para  la ordenación ; requisitos todos indis
pensables para las capellanías colativas que equivalian á ver
daderos beneficios eclesiásticos ; habiendo adem ás dem ostrado 
suficientem ente la fundadora A na Dominguez su pensam iento 
de darla  un carácter puram ente laical al denom inarla capella
n ía  G071 cargo de anisas, y al conferir á los patronos la facultad 
de elegir Capellán, por sí é independientem ente de la A utoridad 
ec le siás tica , á la persona que quisiesen y consideraran  sufi
ciente teniendo la calidad de clérigo:

Considerando que, aun cuando se suponga colativa en su 
origen dicha capellanía, está reconocido que con posterioridad, 
ya fuese por la dism inución de sus ren tas , ya por o tra  cual
quiera razón legal, se la h a  calificado judicialm ente  de legado  
p ío ,  en cuyo concepto aparece adjudicada á G aspar H ernández 
Madroño por el T ribunal eclesiástico á v irtud  de las sen ten
cias de 49 de Setiem bre de 1818 , 28 de Junio de 4820 y 40 de 
A bril de 1824; habiendo conservado h asta  la actualidad, y aun 
en el presente litig io , por consentim iento de am bas partes el 
m ism o carácter ju ríd ico  de legado p ío  6 pa tro7 ia to  de legos,  que 
constituye sim plem ente una vinculación c iv i l , som etida á la 
ley de 44 de O ctubre de 4820, restablecida en 30 de Agosto 
de 4836:

Considerando, en su v irtud , que son inaplicables á la cues
tión litig iosa las leyes y doctrinas que se citan como infring i
das en el núm . 4." del presente recu rso , y que se refieren ex
clusivam ente á capellanías co la tivas:

Considerando que tam poco son aplicables la ley 24, tít. 29, 
P a rtid a  3.7 que se refiere á la prescripción de las cosas cuando 
el poseedor de ellas carece de títu lo  legítimo; la o.7 tít. 30 de la 
m ism a P a rtid a ; n i la  4." y 2d del tít. 8.“ , libro 44 de la No
v ísim a R ecopilación, relativas á la de las cosas usufructuadas, 
depositadas, arrendadas é ind iv isas; ni por ú ltim o , la sen ten
cia de 23 de Mayo de 4823, que se ocupó de la  prescripción, no 
como medio de adquirir el d o m in io , sino bajo el concepto de 
caducidad y extinción de la acción re iv in d ica to ría , puesto que 
la Sala sentenciadora, aplicando el principio y a  incon troverti
ble de que los bienes que fueron vinculados están som etidos 
á las prescripciones del derecho com ún desde la indicada fe
cha de 30 de Agosto de 4836, y  ap reciando , en uso de sus fa
cultades , los hechos y las pruebas aducidas sobre este punto, 
reconoce en el dem andado justo  títu lo , buena fé y posesión 
legítim a y exclusiva duran te  el tiempo señalado por la  l e y ;

Fallamos que debem os declarar y  declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación in terpuesto  por F rancisco  y V i
cente H ernández y Vegas y Manuel Gómez Calvo, como m a
rido de Baldom era H ernández Vegas, á quienes condenam os 
en las costas; y líbrese la correspondiente certificación á la 
Audiencia de Valladolid con devolución á la m ism a de los do
cum entos que rem itió.

Así por esta nuestra  sentencia, que se-publicará en la  G a
c e t a  é insertará  en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y firm a- 
m os.=M auricio G a rc ía .=  José M aría Gáceres.—Laiireano de 
A rrie ta .= Jo sé  F erm ín  de M u ro .= Ju an  Gano M anuel.=B enito  
de Ulloa y R ey .= V ic to riano  Gareaga.

Publicacion.—Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. L aureano de A rrieta, M agistrado de 
la Sala p rin iera del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia 
pública la  m ism a en el d ia  de hoy, de que certifico corno E s
cribano de Gámara.

Madrid 4 de O ctubre de 4872.—Ptogelio González Montes.

En la villa y corto de Madrid, á 3 de Octubre de 1872, en

el pleito pendiente ante Nos en v irtud  de recurso de casación 
por quebrantam iento  de forma, seguido en el Juzgado de p ri
m era instancia  del d is trito  de la L atina de esta capital y en 
la Sala  de lo civil de la A udiencia de su territo rio  por D. E n 
rique Sainz del R ivero con D. L uis G uilhou sobre pago de 3.000 
lib ras esterlinas:

R esultando que con fecha en esta corte á 4.° de Agosto 
de 4863 giró D. Luis Guilhou seis le tra s  de cambio por valor 
en jun to  de 3.000 libras esterlinas á la órden de D. E n riq u e  
Sainz, valor del m ism o á tres meses fecha, y cargo de Im peria l 
Angen y compañía, lim ited de Lóndres: que protestadas por 
falta de aceptación y pago, y devueltas con la cuenta de re 
saca á D. E nrique Sciinz, lo fueron de nuevo en esta corte, en 
atención á que requerido para  su reem bolso D. Z acarías Mo
reno, apoderado que dijo ser de D, Luis Guilhou, contestó que 
no lo verificaba por carecer de instrucciones de este:

R esultando que para p reparar D. E nrique  Sainz la acción 
ejecutiva, pidió en el Juzgado de p rim era  instcincia del d is trito  
íde láLati]m .:de esta éprte  ;que D. Luis G uilhou, banquero, que 
dS ab itabáN ^ la  plazuela del Progreso, núm . 4, reconociera las 
i;C|tadas det|ás; ^  que eirtregada la oportuna papeleta al a l-  
"IhaciíTuno tuvo-^efecto da diligencia por habérsele dicho que 

j G uilhou tenia  su residencia en G ham artin, y negádose en la s  
j oficinas á recib ir la papeleta de citación:

Í R esultando que D. E nrique Sainz pretendió que por E sc ri
bano que diera fé se citase en form a á Guilhou en dichas ofi
cinas, puesto que del Diano de Avisos que presentó aparecía 
que seguía siendo com erciante en Madrid y encargado de la  
Gerencia de la Gompañía del fe rro -ca rril de Sevilla á Jerez y  
Gádiz :

R esultando que con nueva m anifestación del P rocurador 
de Sainz de que G uilhou ten ia  su domicilio en la casa núm e
ro 44 de la calle de B izarro, á donde se hab ian  trasladado las 
oficinas de la citada G om pañía, se constituyó en ollas el lás- 
cribano actuario , y se le contestó que no v iv ía en la casa y que 
su vecindad la ten ia  en G ham artin: /

Resultando que librado exhorto al Juez de p rim era  in s tan 
cia de Golmenar V iejo, á cuyo partido corresponde la referida  
villa, se hizo la citación por m edio de cédula que se entregó 
al A dm inistrador de Guilhou:

R esultando que D. Luis G uilhou acudió al citado Juez para  
que con retención del exhorto se declarase com petente para  
conocer del asunto y requiriese de inhibición al Juez exho r
tante, toda vez que la obligación contraída era personal y de
bia cum plirse en el domicilio del dem andado:

R esultando que requerido en electo de inhibición el Juez 
de esta corte, se negó á ella fundado en que el domicilio legal 
para  las diligencias de protesto y pago de una le tra  era  el de
signado en la m ism a; adem ás de que Guilhou ejercía el cargo 
de A dm inistrador de com pañías m ercantiles que tenían su do
m icilio en Madrid, donde estaba d iariam ente autorizando con 
su firm a com ercial toda clase de docum entos:

R esultando que el Juez de Golmenar insistió en su com pe
tencia, y que rem itidas jan* uno y otro las actuaciones á la 
A udiencia de esta corte, la Sala segunda por sentencia de 20 
de Octubre de 4870 declaró que el conocim iento de los autos 
correspondía al Juez de prim era instancia  del d is trito  de la  
L atina en atención á que el lugar del contrato era  Madrid, 
donde adem ás Guilhou tenia el centro de sus operaciones m er
cantiles:

R esultando que reconocidas las letras por Guillmu anic id 
Juez de G ham artin, y despachada c¡ceu(*ion por su im porte, 
opuso las exccp(*iones de. falsedad, pri'Sí'ripcion y eadneidad de 
las letras, dietándose á su tii3inj)o por t'l J ik'z si'iiti'iicia de re
m ate:

R esullando que eoníirm ada (‘on las costas ])0 i* la que (*n 8 
de Marzo ultim o dictó la ,S a la  prim ei’a (hHo civil de la A u
diencia de esta corte, intc'rpuso D. Luis Guilhou r(.‘( u i r s o  de 
casación por quebrantam iento  de forma, que fundó (*n la in
com petencia de jurisd icción del Juzgado d é la  L atina de c'sta 
corte para  conocer del juicio cuyo conocim ií'nto cori’espondia 
al de Golmenar Viejo:

Vistos, siendo ponente el M agistrado D. Benito de Ulloa y 
R ey:

Gonsiderando que, según la r(*gla 4.'" del art. 308 de la ley 
orgánica del poder judicial, será Juez comjieteiite para conocer 
en los ju icios en que so ejerciten acciones personah's el del 
lugar en que deba cum plirse la obligación, y á falta (h* estu, á 
elección del dem andante, el del domicilio del (hunaiidado ó el 
del lugar del contrato, si hallándose (‘u él, aum ine iiicidental- 
mente, pudiera hacerse el emplazainicnto; y según el art. 344 
de la citada ley, el domicilio l(*gal de los comercia.ntt's en todo 
lo que concierne á actos ó coniratos m ercantiles, y á sus con
secuencias, será el jmeblo donde lu v ie ren  el centro de sus 
op cr ac i on es c o m oi* c i a 1 c s :

Gonsiderando que habiendo sido protestadas por falta do 
aceptación y pago las le tras g iradas por D. L uis G uilhou sobro 
Lóndres, y aceptadas por D. E nrique Sainz, no ha jiodido (*urn- 
plirse la obligación en el lugar designado en prim er térm ino 
en el contrato, y en este caso debe exigirse, como se (exigió, la 
responsabilidad al librador; siendo hoy el lugar en que la 
Obligación debe cum plirse el en que so otorgó e rc o n lra to ; que 
es aquel en que aparecen lechadas las letras en cuestión; y 
habiéndolo sido en esta corte, es indudable que al Juez de la 
L a tin a  compete el conocimiento:

Y considerando que la Sala sentenciadora, apreciando en 
uso de sus facultades la prueba testifical y docum ental que 
han  sum inistrado las partes, estimó que el ejecutado D. L uis 
Guilhou ten ia  su domicilio y el centro de sus operapiones co
m erciales en Madrid, sin que al hacer esta apreciación h u 
biese infringido n inguna ley ni doctrina legal;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación por quebrantam iento  de form a in 
terpuesto por D. IjUÍs G u ilhou , á quien condenam os en las 
costas y á la  pérdida del depósito, que se d is tribu irá  con a r
reglo á la ley; y devuélvanse los autos á la A udiencia de esta 
corte con la certificación correspondiente

Así por esta n u estra  sen tencia , que se publicará  en la G a
c e t a  y se in se rta rá  en la Coleccmn legislativa, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo p ro n u n c iam o s, m andam os y fir- 
m am os.=M auricio  García.==José M aría G áceres.= L aureano  de 
Arrieta.==José F erm ín  de Muro.==Benito de Posada H erre ra .— 
Benito de Ulloa y R ey .= V ic to rian o  Gareaga.

P u b licac ion .= L eida  y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excm o. Sr. D. Benito de Ulloa y R ey , M agistrado de 
la Sala  p rim era  del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia 
pública  la m ism a en el dia de h oy , de que certifico como E s
cribano  de Cám ara.

M adrid 3 de Octubre de 4872.—Rogelio González Montes.

Sala seg u n d a .
E n la villa  y corte de M adrid, á 27 de Setiem bre de 4872, 

en el expediente núm . 4.833 pendiente ante Nos sobre adm i
sión del recurso de casación in terpuesto  por José de los Stintos 
Gómez A m ores:

4 /  R esultando que en la tarde del 24 de Setiem bre de 4871
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encontró el procesado á Ensebio Coloma en la calle del Pozo, 
de V illarrub ia  de Santiago, partido jud icial de Ocaña; y  como 
estuv iera  incom odado con él por haberle puesto m al con su 
am o D. José Toledo, quien lé había despedido aquql mismo día, 
le acometió con una navaja infiriéndole dos lesicmes en el lado 
izquierdo del p ech o , falleciendo á los 16 d ia s 'á  consecuencia 
de las indicadas lesiones, que no eran  m ortálés por necesidad 
y  sí por accidente, el cual consistió én la inflam ación de la 
p leura:

R esultando que ta Sala te rcera  de la A udiencia de esta 
corte por sentencia de ^0 de Junio de 187^ declaró que los he
chos expresados constitu ían  el delito de hom icidio, siendo su 
au to r el expresado G-omez Amores, sin circunstancias aprecia- 
bles, y por lo tanto le condenó en 17 años de rec lu s ió n , acce
sorias, indem nización de 1.000 pesetas á la  v iuda de Ooloma y 
á  sus hijos si los tuviese, y en las costas:

3.° R esultando que á nom bre de José de ios Santos Gómez 
A m ores se ha in terpuesto  contra la an terio r sentencia recurso 
de casación apoyado en los casos 3.“, 4." y  6.“ del art. 4 “ de la 
ley  sobre su estab lec im ien to , y alegando como infringidos los 
artícu los 419 y dem ás que se citan en la sentencia, porque se
gún los hechos aceptados en la m ism a no podía considerarse 
a l recu rren te  como reo de hom icid io , puesto que las heridas 
que causó á Ooloma no fueron m ortales de necesidad y si sólo 
por acciden te , pudiendo en todo caso caliñcársele cómo reo de 
lesiones graves; que adem ás no creyó causar un m al de tan ta  
g ravedad, ni tuvo ánim o de causar la m uerte á su adversario; 
obró en vindicación próxim a de una ofensa grave inferida al 
m ism o y á su fam ilia, y por la m ism a razón se hallaba obce
cado y ciego de cólera al verse privado por una delación falsa 
del jo rna l con que contaba para  su subsistencia , y  por todo 
ello debieron tom arse en cuenta las circunstancias a tenuantes
3.^ y 7.'" del art. 9.° y la regla 5.'" del 8^ del citado Código; 
por lo que, y no habiendo agravantes, procedía se le im pusiera 
la  pena de seis años y un día á ocho años de prisión  m ayor ú 
o tra  m ás leve:

V isto , siendo Ponente el M agistrado D. Luis Vázquez de 
M ondragon:

1.“ Considerando que en los recursos por infracción de ley 
este Suprem o T ribunal tiene que aceptar los hechos como ven
gan  consignados y  declarados probados en la  sentencia recla
m a d a :

Considerando que de los mism os aparece y re su lta  que 
la s  lesiones inferidas fueron las que produjeron la m uerte de 
E usebio Coloma, según declaración facu ltativa y autopsia: '

3.® Considerando que, con arreglo á los hecho¿ que sé ‘ de
c laran  probados y según las apreciaciones que en los mism os 
se hacen, no so desprenden ni resu ltan  las c ircunstancias ate
nuan tes ([ue se alegan é invocan:

4.“ Y considerando, por lo tanto, que no existen m éritos le
gales para  la adm isión del recurso;

F allam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
g ar á la del in terpuesto  á nom bre de José délos Santos Amo
res, á quien condenam os en las costas: com uniqúese esta de
cisión á la Sala sentenciadora á los efectos oportunos.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  DE M a d r i d  é in sertará  en la Colección legisla tim , lo pro
nunciam os, m andam os y firm am os.=M anuel Ortiz de Z iiñi- 
g a .= T o m ás  IIuct.= M anuel León. =  F ernando  Perez de R o
zas.==-Mariano G arcía Cembrero.---=Luis Vázquez de M ondra
gon.==-Críspulo G arcía Gómez de la Serna.

P ub licac ión .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Luis Vázquez de Mondragon, Magistrado 
del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario  de 
ella.

Madrid 27 de Setiem bre de 1872.==Licenciado Cárlos Bonet.

E n la v illa  y corte de Madrid, á 28 de Setiem bre de 1872, 
en el expediente núm . 1.756 pendiente ante Nos sobre adm i
sión del recurso de casación interpuesto por Gármen y Mag
dalena i\íartí y Girona:

1.° R esultando que entre nueve y diez de la noche del 14 
de Mayo de 1871 las citadas M artí sostuvieron diversas con
testaciones con su convecina B uenaventura Soler, en las que 
zah irieron  á Tecla Pelegrí, consorte de Juan  M artorell, d iri
giéndola varias am enazas con expresiones m alsonantes é in 
ju ria s , por cuyo motivo esie dedujo querella ante eT Juzgado 
de prim era instancia de T arragona:

2.° R esultando que instru ida  y seguida la causa en ám bas 
iiistancias, la Sala de lo crim inal de la Audiencia de B arce
lona, por sentencia de 27 de A bril de 1872, declaró que el h e
d ió  cx|)res c í o  constituia el delito de in ju rias g raves, aunque 
sin  m ediar escrito ni publicidad, siendo sus autoras Gármen y 
MagdeJena Martí, sin circunstancias atenuantes ni agravantes^ 
y  vistos los artículos 471, núm . 2.° del 472, párrafo segundo 
del 473, tercero del 482, y demás concordantes deb Gódigo pe
na l vigente, las condenó á 20 meses y 21 dias de destierro de 
la  ciudad de T arragona y un radio de 50 kilóm etros, m ulta  
de 300 pesetas, y en las costas de por mitad:

3.° R esultando que á nombre de las m ism as se ha in te r
puesto contra la sentencia anterior recurso de casación con a r
reglo al núm . 5.“, del art. 4.** de la de 18 de Junio de 1870, y 
citando como infringidos el art. 9.®, circunstancia 7." del Có
digo, por no haberse apreciado como atenuante la circunstcan- 
cia de arrebato  y obcecación, que precisam ente debió incu r
r i r  como inherente á toda disputa acalorada, cual la que m o
tivó las in ju rias proferidas; habiéndose adem ás prescindido en 
el fallo de lo prevenido en las leyes IC y 8 .o tít. 33, libro 12 
de la Novísiiiia Recopilación, rela tivas á las fianzas de calum 
nia, y á la ley 14, tít. 1.“, P artida  7.5 om itiendo en el escrito 
de acusación el juram ento  de no obrar con. m alicia:

Visto, siendo Ponente el. Magistrado D. Fernando  Perez de 
R ozas :

1.® Gonsiderando que, conforme al art. 7.° de la  ley sobre 
casación c r im in a l, este T ribunal Suprem o tiene que aceptar 
los hechos como se consignen en la sentencia reclam ada, y. en 
la  de que es objeto el presente re c u rso , ni se determ ina ni se 
consigna la excepción alegada como motivo de atenuación; 
án tes por el contrario , la ofensa tuvo lugar sin in tervención de 
la  parte agraviada : '

2 .” Gonsiderando que las im pugnaciones que se dirigen á la 
ritua lidad  del. juicio, como las alegadas en el segundo extrem o 
del recurso, no son objeto de casación por infracción de ley 
por no hallarse com prendidas en ninguno de los cinco casos 
que taxativam ente determ ina el art. 4.® de la ley de 18 de Ju 
nio  de 1870:

3.° Y considerando, por lo expuesto, que se halla  manifies
tam en te  destituido de todo apoyo legal el presente ;

F allam os que debemos declarar no haber lugar á la adm i
sión del interpuesto á nom bre de Gármen y Magdalena Martí, 
á  quienes condenam os en las costas: com uniqúese esta resolu
ción á la Sala de lo crim inal de la A udiencia de Barcelona á 
ios efectos procedentes en derecho.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa ̂  lo proimncia- 
m os, mandamos ,y  firmamos.==Manuel Ortiz de Zúñiga.===:To

m ás H uet.=M anuel L eo n .= F ern an d o  Perez de Rozas.==Maria- 
no G arcía Gembrero. =  L uis Vázquez Mondragon. — Gríspulo 
G arcía Gómez de la  Serna.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excmo. Sr. D. Fernando  Perez de Rozas, M agistrado 
del T ribunal S u p rem o , celebrando audiencia pública su Sala 
segunda en el dia de ho y , de que certifico como Secretario  de 
ella.

Madrid 28 de Setiem bre de 1872,=Licenciado Gárlos Bonet.

E n  la villa  y corte de Madrid, á 28 de Setiembre de 4872, 
en el expediente núm . 4.763 pendiente ante Nos sobre adm i
sión del recurso de casación interpuesto por D., José Gorona 
Mayor: . .

4.“ Resultando que sobre la una  de la noche del 25 de F e 
brero de 4870, al pasar el citado Gorona, Alcalde al parecer de 
barrio , por la taberna de Manuel Rodríguez, en Sevilla, donde 
hab ía  varios reunidos, le convidaron á beber, lo que aceptó; y 
algún rato  después el m ism o Gorona reconvino al tabernero 
por el escándalo de tener abierto  á aquellas h o ras , á lo que 
contestó Rodríguez con expresiones injuriosas; y entrando aquel 
á los pocos m om entos, dió un puntapié al citado tabernero, 
causándole una contusión en la parte media é in te rna  del 
muslo derecho, de la cual curó á los 42 dias, expresando los 
Faculta tivos forenses que ello fué m otivado por d istin tas cau
sas, entre otras la de que no se hizo la prim era cura hasta  35 
horas después del suceso, y  que las sanguijuelas aplicadas, por 
su m ala calidad y causas atm osféricas, se enconaron y supura
ron, debiendo haber curado á los cuatro d ia s ; y practicados 
varios reconocimientos con objeto de graduar y fijar la g rav e
dad é im portancia fie la  lesión, se han  em itido pareceres con
trarios: ?>

2." R esultando que la Sala, de lo crim inal de la A udiencia 
de Sevilla por sentencia de 48 de , Mayo de 4872 declaró que 
los expresados hechos constitu ían  el delito de lesiones ménos 
graves, siendo su  autor el procesado Gorona, con la c ircunstan
cia atenuante de arrebato y obcecación, y  n inguna agravante; 
y  con arreglo  á los artículos 433, c ircunstancia 7."" del 9.°, 
regla 2.  ̂del 82, y demás de aplicación regu lar del Gódigo penal 
vigente, le condenó en un mes ¡y un dia de arresto m ayor, ac
cesoria, indem nización de 34 pesetas 25 céntim os al ofendido y 
en das costas:
■ : 3.® R esultando que á nom bre del referido procesado se ha  
in terpuesto  recurso de casación con tra  el fallo que antecede, 
apoyado en  los casos 4.® y '5.® del-art. 4.® d é la  ley  de su esta
blecim iento , y  citando como infringidos: j. ■

4.® Los artículos 433 y 602 del Gódigo^y e l principio de 
derecho de que lo favorable debe am pliarse y restring irse  lo 
odioso, puesto que se calificaba como délito un hecho que por 
su propia naturaleza.no  lo e ra , toda vez queda lesión objeto 
de la  causa no debió durar m ás de cuatro di as; y si se re ta r
dó la sanidad hasta  los 42, fué por causas ajenas é indepen
dientes que no podían im putarse á su autor, constituyendo 
por lo tanto una falta; ^
' Y 2.® El art. 9.® en sus párrafos tercero  ̂ cuarto , quinto y 
octavo, y la regla del 82, puesto que aun estim ando el h e 
cho como d e li to , era evidente que concurrieron las circuns
tancias atenuantes de no haber tenido in tencion el culpable de 
causar todo el m al producido, según se deducía de la form a de 
la agresión y de las c ircunstancias especiales del c a so , la de 
provocación por parte del ofendido, el cual in jurió  á Gorona 
ántes de darle este el puntapié: la  de haber obrado el au tor en 
vindicación próxim a de una ofensa grave que con sus insultos' 
le infirió el herido, y la análoga de las in ju rias y falta de 
respeto del m ism o ofendido para con el procesado, que en uso 
de sus facultades como Alcalde, y e n  cum plim iento de su de
ber, le am onestaba por tener ab ierta  la taberna, y por lo tanto 
debía aplicársele la pena inm ediatam ente inferior á la señala
da al delito:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Manuel León:
4.® Gonsiderando, respecto á la  p rim era infracción alegada, 

que n i se funda en los hechos que en la sentencia se aceptan 
como probados, ni de los m ism os se desprenden; ántes al con
trario , se oponen á ellos, declarándose term inantem ente que 
las lesiones no quedaron curadas hasta  los 42 dias:

■ Y considerando q u e , según el art. 7 ® de la ley de casación 
en relación con el 4.®, es inadm isible el recurso que se funda 
en hechos contrarios á los aceptados en la sentencia;':

Fallam os que debemos declarar y declamamos que es in a d 
m isible este recurso en cuanto al prim er motivo a legado , ó 
sea la de calificación del hecho, y le adm itim os respecto  al se 
gundo extrem o, ó sea la  apreciación de las eircunsta.neias a te 
nuantes que concurrian  en el delito; y  pase el expedierite á  la 
Sala tercera  para  su decisión.

Así por esta se n te n c ia , que se publicará  en la Gaceta ' 
DE M a d r i d  é in se rta rá  en la Colección legislativa, lo proiiuneia- 
mos,, m andam os y firm am os.=M anuel Ortiz de Zúñiga.==To- 
m ás H uet.=M anuel L eo n .= F ern an d o  Perez de R o zas .= Jfa - 
riano G arcía G em brero .=L uis Vázquez M ondragon.=C rispulo 
G arcía Gómez de la Serna.fi 

P ub licación .= L eida  y publicada fué la sentencia que antecede  
por .el Excm o. Sr. D. Manuel León, M agistrado dcl Tribunal 
Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario  de ella,

Madrid 30 de Setiem bre de 4 8 7 2 ~ L icen c iad o  Cárlos.Bonet.

no constituia delito; y en su virtud condenó á López 
meses de prisión correccional, y á Andújar en 20 meses 
Igual pena, indemnización de 1.000 pesetas por m itad , y soli
dariamente á D. Francisco Fernandez, y en clos terceras partes 
de costas; absolvió libremente á D. Ezequiel López Ortiz por 
estar probada su no participación en el delito ; absolvió del 
cargo á los tres procesados por lo respectivo á los malos tra
tamientos á D. José Fernandez, en razón á no constituir delito- 
y declaró á López y Andújar comprendidos en el
indulto de 10 de Noviembre de 1868, quedando relevados á la 
pena personal:

3 /   ̂Resultando que á nom bre de los procesados López y 
A ndujar se ha interpuesto recurso de casación contra la  a n 
terior sentencia, apoyándose en los casos 3.® y 4.® del art. 4.® 
de la ley de 48 de Junio de 4870, y citando como infringidos 
el art._ i . del Godigo pop considerarse acciones voluntariam en
te dehctivas, actos de los recurren tes que tenían  una aplica
ción inocente; el capítulo 7.®, tít. 8.®, libro 2.® del m ism o Oódi- 
go, por no poder castigarl e como lesiones los daños observados 
en D. Francisco Fernandez, pues ó eran resultado n a tu ra l de 
una sujeción indispensable, ó su demacración una consecuen
cia precisa de la demencia ingénita que padecía, y por tanto 
no fueron causadas de propósito; el art. 43 del Gódigo por con
siderarse autor a D. José A ndrés López, que no tuvo partici
pación alguna en el proceder de A ndújar contra su entenado 
Fernandez; y  por últim o, el art. 42 de la ley de reform a de 

existir prueba alguna de la crim ipali- 
dad de los procesados como autores de las supuestas lesiones:

4. R esultando que tam bién por parte del M inisterio fiscal 
se ha  interpuesto recurso de casación fundado en los casos 2 ® 
y 3.® del art. 4.® de la citada ley de 48 de Junio de 4870 y ci
tando como infringidos el art. 434 del Gódigo penal por haber
se calificado con notable error de lesiones graves el hecho de 
autos, y tam bién el art. 4.® del propio Gódigo al declarar que 
no constituyen delito los malos tra tos ejecutados en la persona 
de D. José Gortacero:

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. Luis Vazciuez de 
Mondragon :

4.® Gonsiderando que el motivo 4.® de casación que se alega 
por los expresados López y A ndújar, por infracción del art. 42 
de la ley sobre reform a del procedim iento en lo crim inal, no 
se funda en ley penal ni se halla  comprendido en nino’uno de 
los núm erop del art. 4.® de la ley de casación c r im in a l:

2.® Gonsiderando, por consigu ien te , que sobre este ex tre
mo no existen fundam entos légales para  la  adm isión del re 
curso ; '

Fallam os que debemos decía,rar y declaram os no haber 
lugar á la  del interpuesto sobre el motivo expresado, y lo adm i
timos respecto a los demás extrem os que se alegan por los 
mismos, así como el deducido por el M inisterio fiscal; v en su 
v irtud  rem ítanse estos autos á la Sala te rcera  de este^Tribu- 
nal. Suprem o á los efectos procedentes en derecho.

Así por esta sen ten c ia , que se pub licará  en la G a c e t a  
DE M a d r i d  é in sertará  en la Colección legislativa , lo p ro
nunciam os, m andam os y firm am os.=M anuel Ortiz de Z ú- 
ñ ig a .= T o m ás H uet.=M anuel L eo n .= F ern an d o  Perez de Ro- 
zas.= M ariano  G arcía Gembrero.—Luis Vázquez M ondra^on .=  
Gríspulo G arcía Gómez de la Serna.

P u b licac ion .= L eida  y publicada fué la sentencia ante
rio r por el Excm o. Sr. D. Luis Vázquez de M ondragon, Ma
gistrado del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública 
su Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario  de ella.

M adrid 28 de Setiem bre de 4872.==Licenciado Cárlos Bonet.

E n la v illa  y corte de Madrid, á 28 de Setiem bre de 4872, 
en el expediente núm. 4.846 pendiente ante Nos sobre- adm i
sión del recurso de casación interpuesto por D. José A ndrés 
J_jopez y Ortiz, Pedro B autista A ndújar y por el M inisterio 
fiscal: '

4.® R esultando que en Mayo de 4866 Doña Gármen y Don 
José Leal Ibarra,-tios de los incapacitados D. F rancisco  j  Don 
José Fernandez Gortacero, denunciaron al P rom otor fiscal de 
A lm ería, quien á su vez lo hizo al Juzgado, el inhum ano y 
crim inal tratam ien to  de que eran víctim as sus sobrinos por 
parte de su curador D. Juan Andi'ós López y el herm ano de 
este D. Ezequiel; é in stru ida en su virtud la  correspondiente 
causa, se trasladó al D. Francisco Fernandez al bosnital, en 
el que necesitó asistencia por más de 30 dias, relacionando los 
facultativos que dcsconocian las cansas de sem ejante estado, 
aunque pudieron serlo la falta/do  cum plim iento de los p re
ceptos higiénicos y la escasa alimentación; y asim ism o se h a 
lló á su herm ano D. José, tam bién en estado valetudinario  y 
■enfermizo, pudiendo á la larga haberles ocasionado la m uerte 
el m al tra to  de que fueron objeto, y que ámbos incapacitados 
se hallaban bajo la custodia de Pedro B autista A ndújar, s ir
v iente que fué en un hospital de dementes:

2.* R esultando que la Sala de lo crim inal de la Audiencia 
de G ranada, por sentencia de 7 de Junio de 4872, declaró que 
los hechos probados constituían el delito de lesiones graves, 
previsto en el núm. 4.® del,art. 431 del Código penal reformado, 
siendo sus autores Ios-procesados López y A n d ú ja r, sin otras 
c ircunstancias apreciables que, la agravante respecto del p ri
mero de ser padre por afinidad dcl ofendido D. F rancisco  F e r
nandez, y que el m al tra to  ejercido en la persona de D. José

- E n  la v illa  y  corte de M adrid , á 30 de Setiembre de 4872., 
en el expediente núm . 4.764 pendiente ante Nos sobre admi
sión del recurso  fie casación interpuesto por^ Antonia Poyato 
Perez: . . -

4.® R esultando que á primeros de Julio de 1871 D. Antonio 
Ram ón B en itez , vecino de Carcabuey, partido judicial de 
Priego, dejó sobre su escritorio, bajo de una carpeta de escri
bir, 250 pese tas ; y olvidándose después las llaves del aposento 
donde se hallaba la mesa, las cogió su criada Antonia Poyato^, 
y  abriendo aquel se apoderó de la expresado suma, cuyo líurto 
confeso, devolviendo en el acto á la Guardia civil 41 duros; y 
registrada a q u e lla , se la encontraron los nueve restantes:

2.® Resulíando que la Sala de lo criiiiiiial de la Audiencia 
de Sevilla, por sentencia de 20 de Mayo de 1872, declaró que 
el hecho referido constilnia el delito de hurto doméstico por 
valor de más de lOU pesetas y ménos de 500, y siendo su au 
tor Antonia Poyato, sin circujitaiidas ateiiiiaiiíes ni agravan
t e s ; y por tanto, vistos los artículos 531, núm. 3.®; 533, nú 
mero 2.®; 96 y otros concordantes del Código penal roibrmado. 
la condeno en ciiatro años, dos meses y dos dias de prisión 
co:rreceioiial, accesoria y costas:

3.® Resultando que eVintra la an terio r sentencia se ha in te r

na!, puesto ijue calificado exactamente el delito de hurto  en 
cantidad menor de 500 pesetas y mayor de 100, la pena cor
respondiente, según aquella disposfiion, era la de arresto ma
yor en su grado máximo á prisión correccional en el mínimo, 
y no la impuesta en la sentencia:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Huei:
4.® Considerando que para deducir un recurso de casación 

atribuyendo a una sentencia error de derecho ó infracción con
siguiente de una ley penal es indispensable part ir  de los hechos 
consignados y admitidos como probados en la misma:

2.® Considerando que en el actual recurso no se p a n e  de 
los hechos según han sido consignados en la sentencia , sino 
que por d  contrario se omite la eircinisianeia de que la proce
sada era criada doméstica, y que por consiguiente el hurto que 
la misma cometió bajo tal coneopio se halla penado por el Có
digo con más' severidad:

3.® Considerando, por lo expuesto, que no es admisible el re
curso interpuesto';

Fallamos que debemos dec la ra r 'y  declaramos no Iiabei’ lu 
gar, con las costas, á su admisión; y comuniqúese esta senten
cia al Tribunal sentíneiador á los efectos procedentes t a  de
recho.

Así por esta sentencia, que se publicara en la G aceta  
DE Madrid é insertará  en la Colección legislativa, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.= Cirilo A lvarez .^M anuel Or
tiz de Z úñiga.=Toiiiás  Hiiet.==Maniiel León, =  F ernando  Pe
rez de B ozas .=M arfino  García Gembrero. =  Luis Vázquez 
Mondragon. ' ' ' ,

Pub]ieaeion.'~:=Leida y publicada Tué la sentencia que prece
de por el Excmo. Sr. D. Tomás Huet, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
dia de hoy, de que certifico cimio Secretario desella.

Madrid 30 de Setiembre de i872 .=Licenciado  Cárlos Bonel

En la  villa y corle de M adud, á 30 de Setiembre de 1872, 
en el expediente núm. 1.612 pendiente ante Nos sobre admi-
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sion del recurso de casación interpuesto por Lucía Alonso Ga
go y Luis Domínguez A ndrés:

•1/ Resultando que en la noche del 19 de Marzo de 1869 
Santos Gago, vecino de Fonfria, partido judicial de Alcañices, 
tuvo una cuestión con su consorte Lucía A lon so , la cual en 
otras ocasiones proflrió amenazas de muerte contra su marido; 
y huyendo de él en esta última, porque intentaba pegarla, se 
refugió en una casa inmediata donde se albergaban los her
manos Luis é Isidoro Domínguez y otros trabajadores de la 
carretera, por cuya intercesión se apaciguó la contienda entre 
ambos consortes:

Resultando que á la mañana siguiente apareció muerto 
Santos Gago en su habitación á consecuencia de asfixia por 
estrangulación, según opinión facultativa confirmada por el in
forme "de la Academia de Medicina y Cirugía de Valladolid:

3.* Resultando que la Sala de lo crim inal de la Audiencia 
del territorio, atendidos los indicios graves y concluyentes de 
criminalidad que aparecían contra los dos procesados Lucía 
Alonso y Luis Domínguez, declaró en sentencia de 4 de Marzo 
del presente año que el hecho á que habla dado lugar la for
mación de esta causa constituía el delito de parricidio respecto 
á la Lucía, y de homicidio en cuanto al D om ínguez, del cual 
eran ámbos autores, sin circunstancias apreciables; y conforme 
á los artículos 332- y 333 del Código penal de 1850, como más 
beneficioso, y por virtud de lo dispuesto en la regla 45 de la 
ley provisional para la aplicación de aquel y sus concordan
tes, condenó á Lucía Alonso á 18 años de reclusión y acceso
rias, y á Luis Domínguez Andrés en 1^ años de igual pena, 
con sus accesorias, y la indemnización de 1.500 pesetas al pa
dre de Santos Gago, absolviendo al propio tiempo de la ins
tancia á Isidoro Domínguez:

4.“ Resultando que interpuesto respectivamente y con se
paración recurso de casación á nombre de ámbos procesados, 
apoyados en los números S."* y 4.* del art. 4." de la ley que lo 
establece, citando y alegando como fundam entos, así la in
exacta participación que en el delito se atribuye en la senten
cia á la Alonso como autora del parricidio, no habiendo inter
venido en su directa ejecución y hallándose ausente de su casa, 
como de los datos en que se apoya el fa llo , y los cuales no 
son suficientes á constituir el criterio racional á que se refie
ren la regla 45 de la ley provisional sobre aplicación del 
Código de 1850, que sirve de fundamento al fallo, y  que noto
riamente se ha infringido, así como el art. 13 del Código v i
gente y la ley IS, tít. 14, de la Partida 3.*, que establece el cri
terio judicial en los casos dudosos:

Visto, siendo ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas:

1.* Considerando q u e, conforme al art. 13 del Código penal 
vigente, se consideran autores de todo delito ó falta, así á los 
que toihan parte directa en la ejecución del hecho punible, 
como á los que fuerzan ó inducen directamente á otros á eje
cutarlo, equiparando la responsabilidad criminal- en que unos 
ú otros hayan incurrido:

£.* Considerando que según la apreciación de los hechos 
consignados por la Sala, aunque la recurrente no tonm una 
parte directa en la ejecución material del delito, indujo á rea
lizarlo:

3.* Considerando que las alegaciones que en los recursos 
por infracción de ley que en lo criminal se dirigen á impugnar 
td procedimiento no son materia de casación, como con repe
tición lo tiene declarado este Tribunal Supremo, por no ha
llarse comprendidas en ninguno de los cinco casos que deter
mina el art. 4.* de la ley que establece aquellos remedios ex 
traordinarios ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión de los recursos interpuestos á nombre do 
Jos mismos, á quienes condenamos en las costas de por mitad: 
comuniqúese esta resolución á la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Valladolid á los efectos procedentes en derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=Manuel Ortiz de Zúñi- 
ga.=T om ás Huet.=M anuel Leon.=Fernando Perez de Ro
zas . =  Francisco de Vera. == Luis Vázquez de Mondragon.= 
Críspulo García Gómez de la Serna.

Publieacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala se
gunda, de que certifico como Secretario de ella.

Madrid 30 de Setiembre de 187^.=Licenciado Gárlos Bonet.

En la villa y  corte de Madrid, á 30 de Setiembre de 187^, 
en el expediente núm. 1.719 pendiente ante Nos sobre admi
sión del recurso de casación interpuesto á nombre de N. N.:

1.° Resultando que la procesada tenia una casa de prostitu
ción en la ciudad de N., y por medio de promesas sedujo y  
llevó á esta á N. N., jóven de años y m edio , sin haberla 
podido sacar de dicha casa una hermana de la jóven que se pre
sentó á reclamarla por habérsela negado la misma procesada:

Resultando que la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de N. por sentencia de 24 de Abril último declaró que los 
hechos probados constituían el delito de corrupción de meno
res, siendo su autora N. N., por prueba de indicios, y sin cir
cunstancias atenuantes ni agravantes; y en su virtud, conforme 
á las artículos 459, regla 7.‘ del 82, y  otros concordantes del 
Código penal reformado, la condenó en 22 meses de prisión 
correccional, indemnización de 100 pesetas á la ofendida y en 
las costas:

3.* Resultando que á nombre de la procesada se ha inter
puesto recurso de casación , fundado en ' el caso 3.'* del ar
tículo 4.* de la ley que lo establece, citando como infringidos 
los artículos 459 y 500 del expresado Código, puesto que los 
actos practicados por la recurrente no se hallaban comprendi
dos en el L% sino en el 2.“, y que no se ejerció abuso de au
toridad ó confianza; limitándose la recurrente á inducir á la 
ofendida á que abandonara la compañía y protección de su her
mana; hecho comprendido en el núm. 2." de los citados artícu
los,-y que dejó indebidamente de aplicarse por la Sala senten
ciadora:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas:

•i.* Considerando que, conforme al art. 459 del Código penal 
vigente, es reo del delito de corrupción de menores, así el que 
habitualmente como el que con abusos de autoridad ó de con
fianza promueve ó facilita  la prostitución de aquellas para sa
tisfacer los deseos de otro:

2.* Considerando que por virtud de lo prevenido en el ar
tículo 7.* de la ley de casación crim inal, este Tribunal Supre
mo tiene que aceptar los hechos como se consignen en la sen
tencia reclamada; y en la que da ocasión al presente recurso 
aparece justificado plenamente, así la conducta habitual licen
ciosa y reprobada de la procesada, como su punible propósito 
de facilitar la prostitución de una menor, induciéndola á resis
tir la protección de su famiha que la reclamara :

3 /  Considerando, por lo expuesto, que no existen motivos 
racionales para la admisión del recurso, y  que ŝon incondu
centes las citas legales alegadas en su apoyo;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la del interpuesto á nombre de N. N., á quien condena
mos en las costas: comuniqúese esta resolución á la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de N. á los efectos procedentes 
en derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos y firm am os.= Manuel Ortiz de Zúñi- 
ga.=T om ásH uet.=M anuel Leon.=Fernando Perez deR ozas.=  
Mariano García Gembrero.==Luis Vázquez de Mondragon.== 
Críspulo García Gómez de la Serna.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia que ante
cede por el Excmo. Sr. 13. Fernando Perez de Rozas, Magistra
do del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública su SaJ a 
segunda en el día de hoy, de que certifico como Secretario de 
ella.

Madrid 30 de Setiembre de 1872.=Licenciado Cárlos Bonet.

En la villa y  corte de Madrid, á 30 de Setiembre de 1872, 
en el expediente núm. 1.745 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación interpuesto por Jorge Goicoechea y 
Ochoa Erraste :

1.* Resultando que en la noche del 1.” de Noviembre de 1871 
se suscitó disputa entre el citado Goicoechea y José Miguel 
Aguirre, que con otros se encontraban en una taberna del lu
gar de Iturmandi, partido de Pamplona, acerca de cuál de los 
dos sabia saludar mejor á la Oficialidad del ejército, pero se 
tranquilizaron sin consecuencias, dirigiéndose todos hácia la 
carretera, donde se reprodujo la misma cuestión con otros, cal
mándose segunda vez; mas apartándose del camino en medio 
de ella el expresado Aguirre, le siguió Goicoechea, é instan
táneamente apareció el primero con ocho heridas incisas, dos 
de ellas muy graves, de las que curó á los 30 dias, quedándole 
deformidad y  una hernia; y que indagado Goicoechea, convino 
en la certeza de lo expuesto, pero negó ser el autor de las le
siones; asegurando no haber alcanzado al ofendido porque tomó 
dirección opuesta:

2.* Resultando que la Sala de Justicia de la iVudiencia de 
Pamplona, por sentencia de 44 de Mayo de 4872, declaró que 
ios hechos probados constituían el delito de lesiones graves, 
siendo su autor el procesado Goicoechea, sin circunstancias 
agravantes ni atenuantes; y  en su consecuencia, con arreglo 
al núm. 3.® del art. 431; reglas 4.* y 7." del 82 y otros concor
dantes del Código penal vigente, le condenó en 30 meses de 
prisión correccional, accesoria, indemnización de 45 pesetas al 
ofendido y en las costas:

3.® Resultando que á nombre del procesado se ha inter
puesto contra el fallo que antecede recurso de casación fun
dado en el caso 5.® del art. 4.® de la ley Me 48 de Junio de 4870, 
y  sosteniendo haberse cometido infracción de la circunstan
cia 4.̂  del art. 9.® y  regla 2.* del 82 del Código penal vigente, 
por haber concurrido la circunstancia atenuante de arrebato y  
obcecación no estimada por la Sala, procediendo por tanto la 
aplicación de la pena en el grado mínimo:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Críspulo García Gó
mez de la Serna:

4.® Considerando que en los recursos por infracción de ley  
el Tribunal Supremo ha de aceptar los hechos consignados en 
la sentencia, según el art. 7.® de la ley que lo autoriza:

2.® Considerando que de los hechos declarados ciertos y  
fundados por la Sala sentenciadora no puede racionalmente 
deducirse la concurrencia de la circunstancia atenuante de ar
rebato y Obcecación que el recurrente in voca , separándose de 
ellos y  contradiciéndolos, por lo que este recurso es inadm i
sible;

Fallamos que debemos declar y declaramos no haber lugar 
á su admisión, con las costas; y comuniqúese á la Sala senten
ciadora á los efectos oportunos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r id  é insertará en la Colección legisla tiva , lo pro
nunciamos, mandamos y  firmamos.=Manuel Ortiz de Zúñi- 
ga.=T om ás Huet. =  Manuel León. =  Fernando Perez de R o-  
zas.=M ariano García Cembrero.=Luis Vázquez de Mondra- 
gon.=Críspulo García Gómez de la Serna.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia que an
tecede por el Excmo. Sr. D. Críspulo García Gómez de la Ser
na , Magistrado del Tribunal Suprem o, celebrando audiencia 
pública su Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de ella.

Madrid ,30 de Setiembre de 4872,í=^Licenciado Cárlos Bonet.

T R I B U N A L  DE C UENTAS DEL REINO.
SALA SEGUNDA.

Visto las cuentas de caudales por fondos provinciales de 
Soria , correspondientes á los meses de Julio á Setiembre in 
clusive de 4868, del año económico de 4868 á 4869, rendidas 
por D. Víctor Carrascosa, Depositario de dichos fondos; siendo 
Ponente el Ministro de este Tribunal D. Manuel de Moradillo: 

Visto la censura de exámen de las m ism as, folios 44 y 42; 
su reparo primero, por el cual se pidió la cuenta documentada 
de la inversión de 99 escudos 999 milésimas, satisfechos á Don 
Francisco Perez Iñigo para gastos del material de la Comisión 
de exámen de cuentas municipales y depósitos ; y el segundo 
referente á igual reclamación con respecto á 300 escudos abo
nados al mismo Perez Iñigo en Julio de 4868 para pasar á Va
lencia y Madrid con el objeto de recoger el armamento desti
nado á la Guardia rural de la provincia:

Visto el pliego de reparos formulado con sujeción á la in
dicada censura, y  dirigido al Depositario y Contador de los re
feridos fondos, folio 44, en el que manifiestan por contestación 
á los dos citados reparos, que ignorándose el paradero del Don 
Francisco Perez Iñigo se le habia citado por el Boletin ofl ĉial 
y G a c e t a  d e  M a d r i d  para que se presentase á solventar los 
cargos que le resultaban, y  que no se ha personado á pesar de 
haber trascurrido el plazo que para el efecto se le fijó:

Vista la comunicación del Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación, folio 47, en que manifiesta, con referencia á 
lo informado por la Dirección general de Agricultura, Indus
tria y Comercio, y á virtud de pregunta de este Tribunal, que 
el mencionado Perez Iñigo se hallaba de Delegado del Gobierno 
cerca de la Sociedad Monte-pio Universal, y asimismo la pape
leta de emplazamiento con término de 30 dias, félio 49, firmada 
por el repetido interesado en 6 de Abril del corriente año, la 
cual justifica que le fué entregado el pliegm de reparos que, 
comprensivo de los dos ya citados, se le dirigió en calidad de 
primera audiencia:

Visto al folio 20 el acuerdo del Ministro Ponente, fecha 9 de 
Julio próximo pasado, por el cual, y  en atención á no haber sido 
devuelto el pliego contestado no obstante estar finalizado el 
plazo fijado á aquel oportunamente para su solvencia, declaró 
desierta la primera audiencia, disponiendo la reproducción 
del pliego con igual térm ino, lo cual consta cumplimentado 
por la respectiva cédula que el interesado firmó en 44 del pro
pio mes y obra al folio 22 :

Visto la censura de calificación de reparos, fecha 47 del ac
tual, folios 23 al 25, en cuya consecuencia se propuso á la Sala 
por el Ministro Ponente la declaración de solvencia del repa
ro 3.®, la subsistencia de los 4.® y 2.®, y  en su virtud partidas 
de alcance las de 99 escudos 999 milésimas y 300 escudos , en 
junto 399 escudos 999 milésimas, ó sean 999 pesetas 99 cénti
m os, y  responsable á su reintegro al expresado D. Francisco 
Perez Iñigo ; la absolución además de toda responsabilidad con 
respecto al Depositario y Contador dedos fondos d éla  provin
cia, y que quedase en suspenso el fenecimiento de estas 
cuentas:

Visto la providencia de la Sala, fecha 49 del corriente, al 
folio 26, por la cual, al propio tiempo que se aprueba lo pro
puesto y se manda devolver el expediente á la Sección para 
que formule el fallo motivado, se ordena comprender en él las 
responsabilidades que contra el Perez Iñigo resultan declara
das por la misma en la propia fecha, con relación á las cuen
tas del año económico de 4867 á 68 :

Considerando que los pagos de que procede el alcance de 
que se trata se hallaban comprendidos en presupuesto; justi
ficadas las órdenes de su abono, y por lo tanto llenados riguro
samente los preceptos legislativos, en cuyo supue to el Depo
sitario que los realizó y el Contador que los intervino cum
plieron con toda exactitud lo dispuesto por instrucción:

Considerando, además, que dichos pagos por su índole y na
turaleza son de aquellos que no permiten la prévia justifica
ción con la correspondiente cuenta, porque los unos se satis
facen mensualmente por (‘onsignacion de gastos futuros, y el 
otro tenia por objeto cubrir una atención cuya importancia 
exacta no era conocida, y cuya inversión no podia acreditarse 
consiguientemente hasta después de realizado el gasto:

Considerando que el mencionado Perez Iñigo no ha rendido 
cuenta que justifique la inversión dada á las 999 pesentas 99 
céntimos de que queda heoho mérito, ni dado explicación al
guna, ni presentado tampoco dato ó documento acreditativo de 
que tuvieron legítim a inversión:

Considerando que se han dado al mismo las dos audiencias 
que marean la ley y reglamento orgánicos, no pudiendo ptn* 
lo tanto alegar ignorancia en su descargo:

Y considerando, por último, que según certificación obrante 
á los folios 27 y 28, la responsabilidad que contra el citado 
Perez Iñigo resulta declarada en las cuentas del año económi
co de 4867 á 68, y cuyo importo se ha mandado comprender 
en este fallo, asciende á 842 pesetas 50 céntimos, que unidas á 
los 999 con 99 céntimos de que queda hecha referencia forman 
un total de 4.812 pesetas 49 céntimos;

PMllamos que debemos declarar y declaramos partida de al
cance la ya expresada de mil ochocientas doce pesetas cuarenta  

■y nueve céntimos, y responsable á su reintegro á D. Franeisco 
Perez Iñigo; se absuelve de toda responsabilidad al Deposiia- 
rio-cuentadante D. Víctor Carrascosa, y al Contador de lê s 
fondos provinciales, quedando en suspenso la aprobación defi
nitiva de estas cuentas.

Publíquese este fallo en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y notifíquese 
á las partes en la forma establecida.

Expídase la correspondiente certificación del m ism o, que 
se pasará al Ministro Letrado de esta Sala á los efectos del 
artículo 92 del reglamento orgánico, y para su cumplimiento 
vuelvan estas actuaciones á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 26 de Setiembre 
de 4872.=M anuel de Moradillo.=José Fariñas.==Juan Alonso 
Colmenares.

Publicacion.=Leido y publicado fué el anterior fallo por el 
Excmo. Sr. D. Manuel de Moradillo, Ministro decano, hallán
dose celebrando audiencia pública en su Sala segunda hoy 
dia de la fecha ; y acordó que se tenga como resolmnori final, 
y se notifique á las partes en la forma establecida , de que cer
tifico como Secretario de la misma.

Madrid 3 de Octubre de 4872.=A quilino García.

A D M I N I S T R A C I O N  CEN T R A L

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

D ire cc ió n  d e C on tab ilid ad  é In te r v e n c ió n  g e n e r a l  
d e la  A d m in is tr a c ió n  d el E stad o .

Contaduría.
BIE N E S  DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTA S PO STERIORES  

AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.
NUMERO 909.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ier-^ 
ceras partes del 80 por  400 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelanie, que 
examinadas y  aprobadas por esta Dirección general se rem i
ten á la de la Deuda pública para  que , en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a rt. 8.° de la ley de 4.® de A bril de 4859,  ̂em ita  
inscripciones nominales con ren ta  de 8 por 400 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

PROVINCIA DE GUADA- 
LAJARA.

443436 Ayuntamiento de Ama -
y a s ................................. Enero 4866..........

443437 Idem de id ....................... Noviembre i d . . . .
443438 Idem de Arroyo de Fra

guas ........................ .. Febrero id ...........
143439 Idem de i d . . . . . . . . . . . Marzo id...............
443440 Idem de Arbeteta......... Agosto id .............
143444 Idem de id ....................... Noviembre id-----
113442 Idem de E scariche___ Febrero 4867___
143443 Idem de Loranca de Ta-

juña............................... Idem 4866.............
143444 Idem de id ...................... Setiembre id . . . .
443445 Idem de id ...................... Noviembre i d . . , .
143446 Idem de id ...................... Febrero 4 86 7 . . . .
443447 Idem de id ...................... Agosto id .............
143448 Idem de id ...................... Noviembre i d . . . .
143449 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . .
143450 Idem de id ...................... Julio 4868.............
143451 Idem de id .................... .. Agosto id ..............
143452 Idem de id ......... ............. Marzo 4869...........
143453 Idem de id ...................... Agosto i d .............
143454 Idem de id ...................... Febrero 4 87 0 . . . .
148455 Idem de M asegoso .... Agosto 4865.........
443456 Idem de id .................. Enero 4 8 6 6 . . . . . .
443457 Idem de id ...................... Julio i d . . .  .̂ .........
443458 Idem de id ....................... Noviembre i d . . . .
143459 Idem de i d . .................... Enero 4867...........
113460 Idem de id ....................... Junio id ................

Mes y año Importe
á que pertenecen en

las relaciones. Eses. Mus.

7M27
64‘484

4G6‘720
48‘534

3‘200
67‘734

162G34

700‘800
427*574

77‘867
700*800
427*574

77*867
700*800

95*574
32

4.468
494*360

4.054*200
4.162*987

49*734
21*920

4.476*587
49*734
24*920
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Número
de

érden.

113461
11346^2
113463
113464 
11346o 
143466
113467
113468
113469
113470
113471
113472
113473
113474
113475
113476
113477
113478
113479
113480
113481
113482
113483
113484 
Í13485
113486
113487
113488
113489
113490
113491
113492
113493
113494
113495
113496
113497
113498
113499
113500
113501
113502
113503 
H3504
113505
113506
113507
113508 
H3509
113510
113511
113512
113513
113514
113515
113516
113517
113518
113519
113520
113521

CORPORACIONES.

Ayunt.* de Masegoso. .
Idem de i d .  ..................
Idení de id ......................
Idem de id.   ................
Idem de id .......................
Idem de id   ..............
Idem de id   ......... ..
Idem de id .......................
Idem de Olivar..............
Idem de i d .  .
Idem de i d .    .............
Idem de id .......................
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem de id   ..................
Idem de i d ......................
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem de id   .
Idem de id ......................
Idem de id......................
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem de i d . ....................
Idem de id  .........
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem de id .......................
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem de id .......................
Idem de Pareja.............
19 em de id ......................
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem de i d .  ..................
Idem de id ......................
Idem de i d  ....................
Idem de i d .  ..................
Idem de id  - .........
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id .......................
Idem de id .......................
Idem de id ......................
Idem de id .......................
Idem de id .................. ....
Idem de P ioz..................
Idem de id .......................
Idem de id ..................
Idem de id......................
Idem de id ......................
Idem de id .................. ....
Idem de id .......................
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem de id .......................
Idem de id......................
Idem de id ......................
Idem c’e id ......................
Idem de Valdeaveruelo

Mes y año Importe
á que pertenecen en

las relaciones. Eses. Mils.

Setiembre 1867. 
Noviembre id. . .
Julio 1868..........
Setiembre i d . . .
Marzo 1869........
Julio id ...............
Noviembre id. . .  
Enero 1870 . . . . .  
Ideih 18 66 . . . . . .

Marzo id. . . . .  ^ ,
Abril id    -
Julio id ...............
Agosto id ...........
Noviembre id. ..
Enero 1867........
Febrero id .........
Mayo id ...............
Junio id .............
Setiembre i d . . .  
Noviembre i d . . . 
Febrero 1868. . .
Marzo id .............
Abril i d . . . . . . . .
Mayo i d  ...........
Setiembre id . . .
Marzo 1869........
Abril id...............
Junio id...............
Julio id ...............
Diciembre i d . . .
Mayo 1870.........
Junio 1867.........
Julio id ...............
Octubre i d .........
Noviembre i d . . . 
Diciembre i d . . .
Enero 1868........
Marzo id ..............
Mayo id. . . . . . . .
Marzo 1869........
Abril i d .............
Julio id ...............
Setiembre id . . .  
Diciembre id . . ,
Mayo 1870 .........
Junio id...............
Enero 1866........
Marzo id .............
Abril i d .............
Noviembre i d . . .
Enero 1867........
Marzo id .............
Mayo i d .............
Octubre id . . . .  
Febrero 1868. . .
Marzo 1869........
Abril i d .............
Junio id...............
Marzo 1870........
Abril 1866 .........

143522 Idem de id ...................... Noviembre i d . . . 4*600
143523 Id:m de id ........... ........... Febrero 4 86 7 . . . , 4.097*895
113524 Idem de id ...................... Mayo id ................. 406*667
413525 Idem de id ...................... Setiembre id .. , . 4*600

4.097*895443526 Idem de id ...................... Noviembre id . . .
143527 Idem de id ...................... Abril 4868 ........... 406*667
443528 Idem de id ...................... Setiembre i d . . . . 4*600
Í43529 Idem de id ...................... Julio 4869............. 460
143530 Idem de id ........... ......... Setiembre id ___ 2*400
113534 Idem de id ...................... Mayo 4870........... 1.646*842
443532 Idem de Villaseoa de

Henares....................... Noviembre 4866 . 583*464
113533 Idem de id ...................... Mayo 4867 ........... 95*640
443534 Idem de id ...................... Agosto i d ............. 583*464
113535 Idem de id ...................... Julio 4868............. 629*630
143536 Idem de id ...................... Agosto id ............. 49*474
443537 Idem de id ...................... Setiembre 4869.. 73*760
143538 Idem de Valdepeñas de

la Sierra...................... Octubre 48 67 . . . . 53*867
113539 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . . 73*867
•M3540 Idem de id ...................... Enero 4868........... 466*907
143544 Idem de id ............. .. Marzo id ............... 642*455
413542 Idem de id ...................... Octubre i d ........... 53*867
413543 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . . 22*539
113544 Idem de id ...................... Marzo 4869.......... 440*800
143545 Idem de id ...................... Abril id ............... 4.462*360
113546 Idem de id ...................... Mayo i d ............... 46*080
143547 Idem de id ...................... Junio i d ............... 5*600
113548 Idem de id ...................... EVbrero 4870___ 336*040
1.43549 Idem de id ...................... Marzo id ............... 23*446
443550 Idem de id ...................... Mayo i d ............... 983*200
143551 Idem de id ...................... Julio i d . . . . . . . . . 5*600

35‘o20
19‘734
21‘920
35‘520
29‘600
32‘880
53‘280
29‘600

146‘Í34
1.066‘668

37‘424
349‘867
217‘611
289M74

40
146434

37‘424
5924.23
346‘785

40
187‘265
37‘424

349‘867
160
346485

40
280‘896
332436
240
772‘976
280‘896
248‘800
106‘667
22‘534

2,133‘867
44‘534

2.179‘531
39P212
165‘867
129‘201
635‘936

86476
193‘800
248‘800

66‘800
248‘800
569436
400

54‘667
771‘200
54‘8i6

400
5P667

771‘200
454‘8i6
825‘867
682‘224
598
640‘800

82
106‘667

Madrid 7 de Octubre de 1872.=E1 Director general, F élix  
de Dona.

C on tad u ría  g en er a l d e la  D eu da p ú b lica .

MES DE JULIO DE 1872.

Relación de los pagos que ha ejecutado la Tesorería de este esta- 
hlecimi'ento durante el referido mes por conversiones y  canjes 
de documentos de la Deuda, con expresión de sus dueños, 
nombres de los que los presentaron y de los que han recogido 
los equivalentes,

3 POR 100 CONSOLIDADO.

Carpeta núm. 2.253 de títulos de 1870, convertida en ins
cripción , presentada por D. Robustiano Boada por el Colegio 
de Educandas de M archena: importe nominal rs. vn. 186.000; 
recogido por dicho Boada.

Idem 2.698 de títulos de 1870, convertida en inscripción, 
presentada por D. Victoriano Camarón en nombre del Exce
lentísimo Sr. Obispo de Segovia á favor de la capellanía de 
San F rutos, fundada en la iglesia catedral de Segovia por el 
Sr. Obispo: á id. de la capellanía de San M iguel, en la par
roquia de la villa de Iscar, de que es patrono D. Doroteo de 
U lloa: á id. de la capellanía de San A ndrés, en la iglesia ca
tedral, de que son patronos e l Sr. Obispo y D. Carlos de Lecea 
y García ; y á id. de la capellanía de la Purísima Concepción, 
en la parroquia de San Martin, de que son patronos el señor 
Obispo, D. Doroteo de Ulloa y los herederos de Doña María 
Gómez : importe nominal rs. vn. 370.000 ,* recogido por dicho 
Camarón.

Idem 2.764 de títulos de 4870, convertida en inscripción, 
presentada por D. Gregorio Cano por la Sociedad de Socorros 
mutuos de Artesanos de Gijon : importe nominal rs. vn. 20.000; 
recogido por dicho Cano.

Idem 2.765 de títulos de 4870, convertida en inscripción, 
presentada por D. Estéban Canduela por encargo de D. Julián 
Campo de la Cuadra: importe nominal rs. vn. 100.000; reco
gido por dicho Canduela.

Carpetas números 2.784 y 2.782 de títulos de 1870 , canje por 
otros, de D. José Guerrero : importe nominal respectivamente 
reales vellón 400.000 y 50.000; recogido por el mismo.

Carpeta núm. 2.758 de inscripciones consolidadas, canje 
por otras, presentada por D. Meliton Arana, administrador- 
recaudador de la Beneíicencia provincial de esta corte, por el 
Colegio de Desamparados: importe nominal rs. vn. 350.000; 
recogido por dicho Arana.

Idem 2.759 de inscripciones consolidadas, canje por otras, 
presentada por el m ism o, id. de id., por él Hospital provincial: 
importe nominal rs. vn. 900.000; recogido por el mismo.

Idem 2.760 de inscripciones consolidadas , canje por otras, 
presentada por el m ism o, id. de id., por la Casa de Maternidad, 
vulgo Inclusa’: importe nominal rs. vn. 200,000 ; recogido por 
el mismo.

Idem 2.764 de inscripciones consolidadas, canje por otras, 
presentada por el mismo , id. de id., por el Hospicio: importe 
nominal rs. vn. 500.000; recogido por el mismo.

Idem 2.767 de inscripciones consolidadas, canje por otras, 
presentada por D, Liborio Montejó y Robledo , apoderado del 
Ayuntamiento de Santiuste de Pedraza ( Segovia): importe 
nominal rs. vn. 38.709*40; recogido por el apoderado.

Idem 2.434 de inscripciones consolidadas, canje por ins
cripciones y títu los, presentada por D. Lorenzo Blazquez y 
B lazquez, Alcalde de Esparragosa de L ares: importe nominal 
reales vellón 574.444*30; recogido por D. Miguel Cervantes, 
nuevo apoderado.

Idem 2.478 de inscripciones consolidadas, canje por ins
cripciones y títulos, presentada por los Sres. Orueta y Zuazu- 
biscar, apoderados del Ayuntamiento de Marbella importe 
nominal rs. vn. 3.455.004*25; recogido por los apoderados.

Idem 2.579 de inscripciones consolidadas, canje por ins
cripciones y títulos, presentada por D. Vicente Nuñez de V e- 
lasco , apoderado del Ayuntamiento de Paredes de Nava: im 
porte nominal rs. vn. 2.403.344*47; recogido por el apoderado.

Idem 2.678 de inscripciones consolidadas, canje por ins
cripciones y títu lo s, presentada por D. Manuel Cavedo, apode
rado del Ayuntamiento de Fresnillo de las D ueñas: importe 
nominal rs. vn. 64.842*67 ; recogido por el apoderado.

Idem 2.449 de inscripciones consolidadas , convertida en tí
tulos , presentada por los Sres. Miqueletorena herm anos, apo
derados de los herederos de D. Pedro Celestino Prieto : importe 
nominal rs. vn. 48.700 ; recogido por los apoderados.

Idem 2.525 de inscripciones consolidadas, convertida en t:- 
lu lo s , presentada por D. Eladio Marcos C alleja, apoderado 
del Ayuntamiento de Madrigal (C áceres): importe nominal 
reales vellón 423.886*25; recogido por D. Pedro Hurtado, como 
sustituto del Sr. Calleja.

Idem 2.545 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada por el m ism o, id. del id. de Villanueva de la 
Vera (Cáceres ): importe nominal rs. vn. 9.908‘99 ; recogido 
por D. Pedro Hurtado, como sustituto del Sr. Calleja.

Idem 2.563 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos , presentada por D. Angel de las P ozas, apoderado del 
Ayuntamiento de Carcaboso ( Cáceres): importe nominal rea
les vellón 72.877*83 ; recogido por el apoderado.

Idem 2.659 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada por D. Eladio Márcos Calleja, apoderado del 
Ayuntamiento de Higuera, provincia de Cáceres: importe no
minal rs. vn. 46.558*35 ; recogido por D. Pedro Hurtado; como 
sustituto del Sr. Calleja.

Idem 2.660 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada por el m ism o, id. de] id. de Montehermoso 
(Cáceres): importe nominal rs. vn. 367.054*43; recogido por 
D. Pedro Hurtado, como sustituto del Sr. Calleja.

Idem 2.661 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada por el m ism o, id. del id. de Torviscoso ( Cá
ceres) : importe nominal rs. vn. 5.476*42; recogido por D. Pe
dro Hurtado, como sustituto del Sr. Calleja.

Idem 2.689 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos , Me Doña Francisca Biurrum , como heredera usufruc
tuaria, y  de D. Manuel Vidaurreta, heredero propietario de su 
padre D. Pedro: importe nominal rs. vn. 9.500; recogido por 
dicha señora.

Idem 2.727 de inscripciones consolidadas, convertida en 
títulos, presentada por D. Anselmo Revilla, apoderado de Don 
Pedro Alejandrino Irigoyen y Echagaray: importe nominal 
reales vellón 44.607*48; recogido por el apoderado.

Idem 2.733 de inscripciones consolidadas, convertida en 
títu los, presentada por D. Eladio Márcos Calleja, apoderado del 
Ayuntamiento de Jaraiz (Cáceres): importe nominal reales ve
llón 373.784*69; recogido por D. Pedro .Hurtado, nuevo apo
derado.

Idem 2.744 de inscripciones consolidadas, convertida en 
títulos, presentada por D. Arturo de Madrid Dávila, apodera
do de Doña Javiera Caro: importe nominal rs. vn. 72.400; re
cogido por el apoderado.

Idem 2.746 de inscripciones consolidadas, convertida en 
títulos, presentada por D. Juan María Moya, apoderado del 
Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo (Jaén): importe 
nominal rs. vn. 89.773*13; recogido por el apoderado.

Idem 2.748 de inscripciones consolidadas, convertida en 
títu lo s, presentada por D. Eladio Márcos Calleja, apoderado 
del Ayuntamiemto de Malpartida de Plasencia (Cáceres): im
porte nominal rs. vn. 252.069*63; recogido por D. Pedro Hur
tado, sustituto del Sr. Calleja.

Idem 2.754 de inscripciones consolidadas, convertida en 
títu los, presentada por D. Pedro Pastor Landero, apoderado del 
Ayuntamiento de Llerena (Badajoz): importe nominal reales 
vellón 4.549.566*45; recogido por el apoderado.

Idem 2.763 de inscripciones consolidadas, convertida en 
títulos, de M. Jacobo Ozores y Mosquera, Marqués de Aran- 
da: importe nominal rs. vn. 477.000; recogido por el mismo.

Idem 2.769 de inscripciones consolidadas, convertida en 
títu los, presentada por D. Miguel Chacón, apoderado de Don 
Ramón Peragalo y Ramos: importe nominal rs. vn. 492.000; 
recogido por el apoderado.

Idem 5.604 de títulos de 4864, convertida en títulos de 4870, 
de los Sres. O’Shea, Goldsmith y compañía: importe nominal 
reales vellón 30.000; recogido por D. Vicente Sánchez, por 
endoso.

Idem 5.605 de títulos de 4864, convertida en títulos de 4870, 
de D. Martin R oca: importe nominal rs. vn. 40.000; recogido 
por el mismo.

Idem 5.606 de títulos de 4861, convertida en títulos de 1870, 
de D. Mariano Barrio y Ferradal: importe nominal reales ve
llón 43.000; recogido por el mismo.

Idem 5.607 de títulos de 4864, convertida en títulos de 4870, 
de D. Pablo L. Arribas, importe nominal rs. vn. JO.OOO; re
cogido por el mismo.

Carpetas núm eros 5.608, 5.609 y 5.640 de títulos de 4864, 
convertidas en títulos de 4870, de los Sres. W eisw eiller y  
Bauer : im porte nom inal rs. vn. 420.000, 48.000 y 2.000 respec
tivam ente ; recogido por D. Felipe R odríguez , por endoso.

Carpeta núm . 5.643 de títulos de 4864, convertida en el tí
tulos de 4870, de D. Pablo L. A rribas: im porte nom inal reales 
vellón 24.000; recogido por el mismo.

Idem 5.645 de títu los de 4864, convertida en títu los de 4870, 
de D. Martin G a rc ía : im porte nom inal rs. vn. 7.000; recogido 
por el mismo.

Idem 3.635 de títu los de d ife rid o , convertida en títu los 
de 4870, de D. José R odríguez: im porte nom inal reales ve
llón 4.000 ; recogido poi>D. V icente R odríguez , por endoso.

Idem  3.638 de títulos de d ife rido , convertida en títu lo s 
de 4870, de* D. José G arcía B achen: im porte nom inal reales 
vellón 4.000 ; recogido por el mismo.

Idem 4.639 de títulos de d iferido , convertida en títu los 
de 4870, de D. Cayetano Danius : im porte nom inal reales ve
llón 400.000; recogido por D. Matías Rodríguez, por endoso.

Idem 3.640 de títulos de diferido, convertida en títu lo s 
de 4870, de D. Clemente de O rtu e ta : im porte nominal reales 
vellón 42.000; recogido por D. Antonio A barrategui, por endoso.

Idem 3.644 de títulos de d iferido , convertida en títu los 
de 4870,, de D. Manuel O aviggioli: im porte nom inal reales 
vellón 40.000: recogido por D. R am ón Pujol, por endoso.

Idem 3.642 de títulos de diferido, convertida en títu los 
de 4870, de D. Ricardo G utiérrez y A lonso: im porte nom inal 
reales vellón 48.000; recogido por el mismo.

Idem  9.724 de títu los de 4847, convertida eñ títulos de 4870, 
de D. R am ón P u jo l: im porte nom inal rs. vn. 4.000; recogido 
por D. Indalecio B u en o , por endoso.

Idem 9.725 de títu los de 4847, convertida en títu los de 4870, 
de D. Tomás P erd ices: im porte nom inal rs. vn. 7.000; recogi
do por el mismo.

Idem 9.726 de títulos de 4847, convertida en títu los de 4870, 
de D. Clemente de O rtu e ta : im porte nom inal rs. vn. 2.000; re 
cogido por D. Antonio A barra teg u i, por endoso.

Idem  785 de inscripción de la Deuda am ortizable de p ri
m era clase, convertida en inscripción consolidada, presentada 
por los Sres. Jover y Gadeo , como apoderados de la Jun ta  de 
Beneficencia dé L orca, por el hospital de San Juan  B autista  
de id.: im porte nom inal rs. vn. 434.699*34; recogido por los 
apoderados.

Carpetas núm eros 338 y  339 de inscripciones diferidas, con
vertidas en inscripciones consolidadas, presentadas por D. Juan  
Manuel González, P rocurador del Colegio de Escolapios de San 
A ntonio Abad de M adrid : im porte nom inal respéctivam ente 
reales vellón 8.000 y  6.664*30; recogidos por dicho González.

Carpeta núm . 340 de inscripciones d iferidas, convertida en 
inscripción consolidada, presentada por D. José G utiérrez de 
R o z a s , apoderado del Cabildo eclesiástico de S a h a g u n : im 
porte nom inal rs. vn. 20.000; recogido por el apoderado.

Idem  344 de inscripciones diferidas, convertida en inscrip
ción consolidada, de Doña M aría Sim ona López de la L lave: 
im porte nom inal rs. vn. 44.000; recogido por la m ism a.

Madrid 3 de Octubre de 4872.=Pedro  P astor y Maseda.— 
V.'̂  B. '̂—H eredia.

D ep a rta m en to  de L iq u id a c ió n  
de la  D ire cc ió n  g en er a l de la  D eu da p ú b lica .

Sección 4.^—Negociado 2.’

NÚMERO 75.
Relación de los expedientes que se expresarán, en que han re -  

caído acuerdos de este Departamento que deben notificarse á 
los interesados, la cual se publica en cum plim iento de lo que 
dispone el art. 24 de la instrucción de 8 de Diciembre de 4869, 
á fin  de que se presenten á firm ar el enterado y aduzcan las 
justificaciones que se han considerado necesarias en ¡os pla
zos al efecto señalados y que ahajo se exp re sn n ; en la in te -  
gencia de que no verificándolo asi se resolverá por la Junta  
lo que corresponda en el estado de instrucción que tengaii los 
expedientes.

Número
del expe- NOMBRES DE LOS INTERESADOS Y SUS APODERADOS, 

diente.

P o r  tre.« m e s e s »

Ramo de presas inglesas.
4568 D. Manuel Beltranena, apoderado D. Ramón P a

saron.
4568 Doña Angeles y Doña Concepción xYrechavala, apo

derado D. Anselmo Revilla.
4204 Flerederos de D. Rafael Valencia.
4204 Herederos de Doña María Teresa Gómez y Cifuentes.

Ramo de sum inistros.
2436 Doña Josefa Pintó de Sesti, apoderado D. Estanislao

Pinto.
4035 Doña Isabel Josefa Martin, apoderado D. M. Rafael

Fernandez.
502 D. Mateo Garrido Ballesteros , apoderado D. Juan

Garrido.
903 Ayuntamiento de Reinosa (provincia de Palencia),

apoderado D. Pedro P. Rodríguez.

Ramo de vitalicios.
298 ,D. Franqjsco García’̂ Tortosa y  Doña Rosa Pelaez

D’Ocon, apoderado D. Celestino Redondo.

P o r  s e i s  m e s e s »

Ramo de presas inglesas.
4568 Sres. Muimaga y Osorio, apoderado D. Francisco

Javier Pol.
Madrid 30 de Setiembrede I872 .= E l Jefe del Departamento, 

Manuel Arriola.=V.® B.“= E 1  Director general, Heredia.

P R O V I D E N C I A S  JU D I C I A L E S

J u z g a d o s  de p r im era  in sta n c ia .
Biír€;os»

D. Victorino Luna González, Juez de primera instancia de 
Búrgos y su partido.

Por el presente primero y último edicto c ito , llamo y em
plazo á Ezequiel Sendino y otros dos compañeros, que en la  
noche del 43 de Setiembre último, y  titulán lose carlistas, to 
maron 25 pesetas que por contribución tenia recau'dadas el 
Municipio de Villagonzalo Pedernales, á fin de que se presen
ten en la cárcel de este partido á responder á los cargos que 
les resultan en la causa que instruyo con tal m otivo; en la
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in teligencia que de no verificarlo en térm ino de 30 dias, á con
ta r  desde la inserción de este edicto en los periódicos oficia
les, les parará  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Búrgos á 5 de Octubre de 187í^.=Victorino L u n a .=  
P o r su mandado , Bonifacio G utiérrez.

C a l a m o c h a .

D. José A lvarez Cid, Juez de prim era instancia  de la  v illa  
de Galamoclia y su partido.

Por el presente segundo edicto c i to , llam o y emplazo á 
Joaquín H ernández, vecino de Monreal del Cam po, para  que 
en el térm ino de nueve dias se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que resu ltan  contra el m ism o por le
siones á  Prudencio Boira; apercibido ^ u e  de no verificarlo así 
le  p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Oalamocha á 3 de Octubre de 1 8 7 ^ .= José A lvarez 
Cid.==--De su o rd en , Mariano Lope Rubio.

D. José A lvarez Cid, Juez de p rim era instancia  de la villa 
de Calamocha y su partido.

Por el presente cito, llam o y emplazo á Pascuala R o y , de 
esta  vecindad, á fin de que en el im prorogable térm ino de 30 
d ias se presente en la E scriban ía  del refrendatario  para  notifi
carle  c ierta providencia dictada en el expediente de ejecución 
de sentencia de causa contra la m ism a y otra sobre hurto ; 
apercib iaa que de no verificarlo la  p ara rá  el perjuicio que cor
responda.

Dado en Calamocha á 30 de Setiem bre de 187^.=José A l
varez C id .= P o r mandado de S. S., Clemente Catalan.

Casijayas’.
D. Juan M artínez García, Juez de prim era instancia de esta 

v illa  y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al reo Miguel 

R ivas Rodríguez, vecino de Fondon, para  que dentro del té r
m ino de 30 días se presente en estas cárceles á ex tinguir la 
condena de tres meses de arresto  m ayor y  m ulta  de 1S5 pese- 
fas  que le han sido im puestas por la Superioridad en causa 
que contra el m ismo se sigue y otros sobre lesiones.

Dado en la villa  de C anjayar á S8 de Setiem bre de 187^.=  
Ju an  M artinez G arc ía .= P o r m andado de S. S., F rancisco Lo
zano Solsona.

C a u e íe .
D. Juan Jim énez Ochando, Juez m unicipal de esta villa, re 

gente del Juzgado de p rim era instancia  por hallarse  usando de 
licencia el propietario.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Salvadora B las
co y Blasco, na tu ra l de Ademuz, provincia de Valencia, á este 
Juzgado á fin de evacuar una  diligencia de la  adm inistración 
de justic ia  en la causa que á la  m ism a y por la  actuación del 
que autoriza se la sigue sobre hu rto  de dos pañuelos.

Dado en Cañete á 3 de Octubre de 187^. == Juan Jim énez 
O chando .= P or m andado de S. S., José M aría A larcon.

€arl> aIÍin o .
D. Celestino A rias Ulloa y Gago, Juez de prim era  instan 

cia de Carballino.
P or el presente llam o, cito y emplazo á D. José F e rn an 

dez , P resb íte ro , y D. José Plomero V ázquez, propietario , ám - 
hos vecinos de Mazide ; R am ón Blanco , estudiante y vecino de 
Cea ; D. José P á ja ro , Cura párroco de M oldes; D. Manuel Die- 
guez, propietario y vecino de id.; D. R am ón A lonso, álias Lon- 
zos, P resb ítero , vecino de Jurenzás, y D. Juan  M anuel A rau - 
1 0 , Párroco de Jubencos, cuyas señas se expresarán  á conti
nu ac ió n , á fin de que dentro del térm ino de 30 d ias , contados 
desde la ú ltim a inserción de este edicto en los Boletines oficia
les de las cuatro provincias de G alicia, com parezcan en esta 
audiencia  á responder de los cargos que contra ellos resultan  
en causa que me hallo instruyendo  sobre conspiración carlista; 
apercibiéndoles de que pasado dicho térm ino sin hacerlo  se les 
decla rará  rebeldes y les parará  el perjuicio que haya  lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las A utoridades y G uar
dia  civil la cap tura  y rem isión á este Juzgado de los sobre
dichos

Carballino de Octubre de 187S.-= Celestino A rias U. y 
G ag o .= E l E sc rib an o , Camilo de Ramos.

Señas de los sujetos á que se refiere el an terior edicto.
D. José F e rn an d ez , P resb íte ro , edad 33 años, esta tu ra  

cinco p iés , barba poblada, color bueno, pelo castaño ; señas 
pa rticu la res , faltoso del cabello.

djd D. Juan Manuel A raujo , Cura de Jiivencos, edad como 
70 años, esta tu ra  a lta , barba poblada, canosa, pelo id., color 
trigueño; vi.Ge tra je  o rd inario , u eg T O .

3.7 D. José P á ja ro , Cura de Moldes, edad 48 años , es ta tu ra  
alta , barba regular, color bueno, pelo negro ; viste ropa negra.

4.° D. Manuel Dieguez, edad 20 años, esta tu ra  regular, 
harba n inguna , color trigueño , pelo negro; viste tra jes lan a 
dos, propios de su estado.

o.° D. Ram ón Alonso, álias Lonzos, edad de 38 años, esta
tu ra  regular, barba poblada, color m oreno, pelo neg ro ; viste 
ropa negra.

6.° D. José Romero V ázquez, edad de 60 años, esta tu ra  
cinco piés , pelo cano , barba pob lada , cara regular, color bue
no ; señas particu lares, faltoso clol cadoello.

7.° Ram ón B lan co , edad 26 añ o s , estatura  a l t a , pelo ne
g r o , ojos castaños , nariz regular, barba poblada, cara larga, 
color bueno ; viste pantalón y chaleco de paño Carm elo, cha
queta de paño negro y som brero blanco.

D. Diego Mendo de F igueroa , Juez de p rim era instancia  de 
esta villa y su partido.

P or el presente segundo pregón y edicto se c ita , llam a y 
em plaza por térm ino de nueve dias á A ntonio R uiz Moruenda, 
iia tu ra l y vecino de F o rtu n a , pañero, de 33 años, casado, de 
es ta tu ra  regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz, barba y cara 
regular, color trigueño, con bigote ; viste pantalón y chaqueta 
y  som brero redondo negro, para que en dicho térm ino se p re 
sente en las cárceles de esta v illa  á ser notificado de la sen
tencia recaída en la causa seguida al mismo por disparo de 
arm a de fuego y lesiones.

Dado en Cieza á 30 de Setiem bre de 187^.=D iego'M endo 
de F igii0ro a .= P o r  su mandado, Antonio Cammcho Ortes.

c ó r d o b a .—lKC|iaierda.
D. Enrique de 111 ana y Mier, Juez de prim era instancia del 

distrito  de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Por el presente mi p rim er edicto se c ita , llam a y em plaza 

por térm ino de nueve d ias , á contar desde hoy, á D. Nicolás 
Muñoz Ceriola, natural y vecino de Málaga, residente en esta, 
escritor público, para que dentro de ellos se presente en este 
rni Juzgado á oir los cargos que le resu ltan  en la causa que 
>se le sigue por in jurias á la augusta  persona del Monarca; 
apercibido que si no lo hace le p ara rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Córdoba á  3 de Octubre de i8 7 ^ .= E n riq u e  de li la 
ila V Mier.=^El Escribano, Angel O suna García.

I9m*aisgo.
D. Nicomedes de U rdangarin, Juez de p rim era  instancia  de 

este partido de Durango.
Por el presente cito y llam o por segundo y tercero edicto y 

térm ino de SO dias á D. José F rancisco  de Aboitiz, Bernardo 
de Aboitiz, M ariano de Maruvi, Pablo de B arrenechea, Angel 
de E rrasu  y Em eterio  de O rm ázaba l, vecinos y domiciliados 
en la anteiglesia de M añaria, para  que com parezcan en este 
Juzgado á p restar su declaración de in q u irir , y á responder á 
los cargos que contra ellos resu ltan  en la causa que se in s tru 
ye por haberse incorporado á la ú ltim a rebelión carlista; pues 
si lo hicieren se les oirá y adm in istrará  ju stic ia , y  en defecto 
se procederá á lo que haya lugar.

Durango ^8 de Setiem bre de 187^.=N icom edes de ü rd a n -  
g a rin .= P o r su m andado, Tomás de A reitio.

D. Nicomedes de U rdangarin, Juez de p rim era  instancia  de 
este partido  de Durango.

Por el presente cito y llam o á Remigio de Itu rbe, que p ro 
cedente de la anteiglesia de A ranzazu perteneció á la  ú ltim a 
rebelión carlista, para  que en el térm ino de 30 dias com parez
ca en este Juzgado á prestar su declaración de in q u irir y á 
responder á los cargos que contra él resu ltan  en la causa que 
se instruye por haberse incorporado á dicha rebelión con otros; 
pues si lo h iciere se le oirá y  adm in istrará  justicia, y en de
fecto se procederá á lo que haya lugar.

Durango 2 de Octubre de 187S.=N icom edes de U rdanga- 
r in .= P o r  su m andado, Tomás de A reitio.

D. Nicomedes de U rdangarin, Juez de p rim era  instancia de 
D urango y su partido. ^

P or el presente edicto cito, llamo y em plazo á Pedro de L e- 
cue, vecino de Ubidea, para que en el térm ino  de 30 dias com
parezca en este Juzgado á rend ir declaración en causa que se 
le in struye  sobre rebelión carlista; pues de no hacerlo le se
gu irá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Durango á 4 de Octubre de 187^.=N icom edes de 
U rd an g a rin .=  Por mandado de S. S., José M aría de M alla- 
garay. ____

D. Nicomedes de U rdangarin , Juez de p rim era  instancia  de 
Durango y su partido.

Por el presente segundo, tercero y últim o edicto c ito , lla 
mo y emplazo á D. Francisco  C astro , D. F élix  B ilb ao , D. Ig
nacio Jáuregui, D. Lorenzo Y abarte, D. Domingo T uzueta, Don 
José María Orúe, D. xúntonio de Arguinzoniz, padre, D. A nto
nio A rguinzoniz , h ijo , D. Calixto de E lo rr ia g a , D. Domingo 
Mendive, D. Gil Saiz, D. Acisclo E chevarría , D. L uis de Alco'r- 
ta, D. H ilario de Belacortu, D. M artin de Iduriaga, D. Narciso 
Gaus, D. José M aría G andarias, D. Domingo de Goicolea, Don 
F é lix  de M iangolarra, D. Antonio de I r iu r r á te g u iD .  Basilio 
Caldera y  D. M arcelino M ardaraz, vecinos y residentes que 
fueron de esta v illa , para  que en el térm ino de 20 dias com
parezcan en este Juzgado á resp o n d erá  los cargos que contra 
ellos resu ltan  en la  causa que se in struye sobre rebelión car
lista; pues de lo contrario  les seguirá el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en D urango á 4 de Octubre de 187! ,̂ =  Nicomedes de 
U rd an g arin .= P o r su m andado, José-M aría de M allagaray.

E s í e i l a .

D. Miguel Plácido S ierra, Juez de p rim era instancia  de esta 
ciudad de E stella  y su partido.

Por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo á Don 
R am ón Senosiain, vecino de A b arzu za ; Pió U livarri y Mateo 
R em iro , de G as tia in , y  iViiiceto Idiazabal y F élix  Ir ia rte  , de 
B arindano, para que en el térm ino de nueve dias com parez
can en este Juzgado á responder de los cargos que les resu l
tan en la causa que instruyo  por fusilam iento de D. P atric io  
Saenz de E g u íla z , Maestro de instrucción p rim aria  del lugar 
de Gastiain; con apercibim iento que de no verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en E stella  á 2 l e  O finbre de 187^.=M igueI P lácido 
SieiTa.==Por su mandado, Dámaso Martinez.

D. Miguel Plácido Sierra, Juez de p rim era  instancia  de esta 
ciudad de E stella  y su partido.

Por el presente segundo edicto llam o al Sr. Cura de Golla- 
110, Domingo G il, vecino de E ulate  , y  A niceto V en tu ra , que 
lo es de Olejua, para  que en el térm ino de nueve dias se per
sonen en este Juzgado á prestar declaración en la causa que 
in s truyo  por fusilam iento de D. Patric io  Saenz de Eguílaz, 
Maestro de instrucción prim aria  del lugar de G astiain.

Dado en E stella  á ^ de Octubre de 187S.--M iguel Plácido 
S ie r ra .= P o r  su m andado , Dámaso M artinez.

D. José María Guerrero y R ivero , Juez de prim era instan 
cia de esta villa  de Gérgal.

Hago saber que en esto Juzgado se ha decidido incidente 
de pobreza ,por D. M ariano Zam ora Benito de la P u e rta  para 
litigar derechos con D, F ra n c isc o , Doña M aría, Doña P ilar, 
D. José y D. Manuel de Puga Perez, corno herederos de D. Vi
cente P uga Perez, Cura que fué de N acim iento ; por auto de 2 
de Agosto próxim o pasado se confirió traslado á los citados 
herederos de la dem anda pendiente por el prim ero, y  por té r
m ino de seis dias que ha  sido notificado, excepto al D. José 
de Puga P e re z , cuya vecindad y paradero se ig n o ra , en pro
videncia de hoy he mandado que dicho traslado se notifique 
al ausente por medio del B oletín  oficial de esta provincia y de 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  , insertándose el presente ed ic to ; y para  
que tenga efecto lo expido en Gérgal á 30 de Setiem bre 
de 187^.—José M aría G uerrero y Rivero.==Por m andado de
S. S ., Nicolás M aría R odríguez.

E n nombre de S. M. D. Amadeo I , por la g racia de Dios 
y la voluntad nacional Ptcy de España.

D. Secundino F ernandez Perez, Juez de p rim era instancia  
de Ginzo de Lim ia y su partido.

Por el presente cito, llam o y emplazo á Tomás G arcía Ca
talan, del pueblo de R alongo, partido de Bande; Fernando  Seijo, 
conocido por el E studiante, vecino de F lariz , en el de V erin; 
Evaristo  Caravelo y otros dos sujetos, cuyos nom bres y apelli
dos se ignoran, de F iestras , en este partido, los que con el ca
rác ter de defensores deD . Cárlos VII, y haciendo de jefe el To
m ás García, robaron en la noche del 3 de Setiem bre últim o al 
recaudador de contribuciones del A yuntam iento de Sarrians, 
D. Ram ón Novoa de Feijó, 393 rs. en calderilla, equivalentes á 148 
pesetas y 7o céntimos, para  que dentro de nueve dias, contados 
desde el siguiente al de la  inserción de este anuncio, se p re
senten en este Juzgado para ser indagados en la causa que con 
tal motivo me hallo instruyendo; apercibiéndoles que de no 
hacerlo les parará  el perjuicio que haya  lugar.

Al mismo tiempo encarezco á todas las A utoridades civiles

y  m ilitares, y  con especialidad á la benem érita G uardia civih 
procedan á la detención de dichos sujetos si fueren habidos, 
poniéndolos en seguida á disposición de este Juzgado, haciéndo
les presente que el Tom ás G arcía Catalan gastaba bigote y pe
rilla  negra, y vestía el uniform e de agente de policía, á excep» 
cion del sombrero, que era hongo blanco.

Dado en Ginzo de L im ia á ^ de Octubre de 187S.=Secum  
dino F e rn an d ez .= P o r mandado de S. S., R am ón Cadórnlga.

M a r o .

D. F é lix  H errero  y  S icilia , Juez de p rim era  instancia  del 
partido de Haro.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Celedonia Abales, 
casada con F ortunato  Arce, vecinos de esta v illa , p a .a  que en 
el térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en este Juzgado á 
p restar una declaración acordada en la causa que instruyo  por 
robo de dinero y efectos cometido en la casa de D. Galo A ngu
lo; con apercibim iento que de no hacerlo la para rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en Haro á 24 de Setiem bre de d 8 7 ^ .= F élix  Herrero^ 
y  S ic ilia .= P o r m andado de S. S., Pedro Balm aseda.

I l e r v a s .

D. Amadeo I, R ey de E spaña por la gracia de Dios y la V0 “ 
luniad  nacional, y en su nom bre D. Modesto de la Mora y Col- 
sa. Juez de p rim era instancia  de este partido de H ervás.

Hago saber que en la noche del 41 de Agosto últim o, y  á 
consecuencia de las heridas que venia padeciendo, causadas 
por el disparo de un tiro  de arm a de fuego, falleció en el pue
blo de Bronco, correspondiente á este partido, F é lix  Cura Can
delas, que según dijo era n a tu ra l de Cartagena y vecino de los 
Baños de Trillo, provincia de G uadalajara, partido jud ic ia l de 
Cifuentes, de 40 años de edad, soltero, jornalero , el cual no sa
bia leer ni escribir, n i tenia  cédula de em padronam iento; pues 
la  que le fué expedida, según m anifestación su y a , en el añO' 
an terio r en referido Trillo  se le hab ia  perdido.

Y con el fin de que llegue á noticia de su fam ilia y parien
tes para  si quieren m ostrarse parte en la causa que con tal mo
tivo se in struye en este Juzgado, comparezcan en el m ism o en 
el térm ino  de 30 d ias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se hace público por medio dei 
presente.

Dado en H ervás á 30 de Setiem bre de 4872.=M odesto do 
la M ora .= P or m andado de S. S., M artin Diez.

I z n a l l o z .

D. Juan José Moreno, Juez de p rim era  instancia  de esta 
v illa  y ŝu partido*.

Por el presente se cita, llam a y em plaza por térm ino de 30 
dias á Pedro Ortega y Ortega, vecino de Henalúa, para su p re
sentación en este Juzgado á la práctica de diligencias.

Dado en Iznalloz á 30 de Setiem bre de 1872 .=Juan  José 
M oreno .= Por urden de S. S., M ariano Nuñez de Castilla y 
Béjar.

•Vaca.

D. A ntonio Junquera, Juez de p rim era instancia  de la  c iu 
dad y partido de Jaca.

Por el presente llam o al carabinero licenciado Manuel Sán
chez Valenzuela, hijo de Juan  y Teresa, na tu ra l de Pazos, en 
la provincia de Orense, y cuyo paradero se ignora, para (¡lu- 
dentro del térm ino de 13 dias, contados desde la publicacioi; 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pri'sente en e s t e  
Juzgado á prestar una declaración (jue tengo acordada en la 
causa crim inal pendiente en este diclio Juzgado (*ontra Joaquin 
Cativiela, vecino de Ansó, y otros, sobre defraudación á la H a
cienda pública.

Jaca 3 de Octubre de 4872.=A ntonio Ju n q u e ra .= P o r su 
m andado, A ntonio Bregante.

C a r o l in a .

D. Antonio José V illanueva, Juez de p rim era  instancia  de 
este partido.

P o r ‘el presente se c ita , llam a y em plaza á F rancisco  Car- 
ballal Dieguez, de edad de 40 años, empleado en la construc
ción del ferro-carril, cuya vecindad se igno ra , para que en f j  
térm ino  de 30 d ias , contados desde la insei*cion de este edicto 
en la G a c e t a ,  se presente en este Juzgado para  reidbirle l¡i. 
oportuna declaración en causa que se instruye sobre rol io de 
un mulo y otros efectos á Gregorio G arzón, v e c i n o  de  Ibro^: 
bajo apercibim iento que de no presentarse en  el plazo señalado 
le para rá  el perjuicio que haya lugar,

Dado en L a  C a r o l i n a  á 3 de O i d u b r e  de 4872.=A ntonio .J. 
V illanueva.—Por m andado de S. S., Eduardo Segura.

C a G u ard ia ,
D. Pedro F ernandez L uz, Juez de p rim era  instancia  de esta 

v illa  de La G uardia y  su partido, provincia de A lava.
Por el presente tercero  y últim o edicto se c ita , llam a y 

em plaza á D. C ris tóba l.S aez , vecino de N avarrcte, y D. Caye
tano V alderram a, vecino de La G uardia, para  que dentro doí 
térm ino  de 30 d ias , á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado 
á responder á los cargos que contra ellos resultan  en la causa 
que se sigue sobre robos en el pueblo de A rm entia y ven ta  de 
U zquiano; apercibidos que de no verificarlo les p a ra ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en La G uardia á 4.“ de Octubre de 4872.=Licenciado 
Pedro F ernandez L u z .= P o r su mandado, Lorenzo de A yala.

í iU  V c c i l l a .

E l Sr. D. Pedro R odríguez Villam il, Juez de p rim era ins
tancia  de este partido de La Vecilla.

Por el presente se cita, llam a y em plaza á D. Miguel A rias 
Cachero, vecino de Roñar, para que en el térm ino de 30 dias 
se presente en este Juzgado á contestar á los cargos que le 
resu ltan  en causa que contra el mismo me hallo instruyenda 
por delito contra la form a de G obierno; previniéndole que de 
no presentarse le para rá  el perjuicio que haya lugar; y se en
carga á todas las A utoridades y dependientes de la G uardia 
civil procedan á su busca, captura  y  conducción en su caso á 
esta capital.

Dado en La Vecilla á 20 de Setiem bre de 4872.=Pedro  R. 
Villamil.==Por m andado de S. S., Leandro Mateo.

Señas del D. Miguel.
A lto de estatura , color moreno, ojos castaños ; viste gabau 

y  pantalón negro, som brero hongo aplom ado de ala  ancha.
liOgroiio.

D. Pablo Lazcano del Valle, Juez de p rim era  instancia  de 
esta ciudad de Logroño y su partido.

P or el presente se cita, llam a y em plaza á Dionisio Aréjulav 
vecino de esta ciudad, casado, de SO años de edad, jornalero,,, 
p a ra  que en el térm ino de nueve dias que se le señala por este 
p rim er edicto, á contar desde la fecha que se publique en el Bo
letín  oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á
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prestar declaración de inq u irir y responder á los cargos que 
le resu ltan  en la causa que se in struye  sobre violación á la 
joven L ucía M artínez, verificado el dia de Junio últim o en 
esta capital; con apercibim iento que de no hacerlo se seguirá 
la  causa en su ausencia y rebeldía y le p ara rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Dado en Logroño á 4̂ de Octubre de Í87S .= Pab lo  L azca- 
iio .= P o r m andado de S. S., Juan  P arias.

BLiOgrosaFa.

D. R am ón Peña Calzada, Juez m unicipal é in terino  de p ri
mera instancia  de esta v illa  y su partido.

Por el presente prim ero, segundo y tercer edicto llamo, cito y 
emplazo á un  gitano llam ado Angel, cuyo apellido se ignora, 
así como tam bién su vecindad y residencia, para  que en el té r
mino de 30 dias que por prim ero y único se le señalan se p re
sente en este Juzgado á responder de los cargos que contra él 
aparecen en causa que se in struye  por hu rto  de caballerías 
pertenecientes á Narciso Labrador y M aría Moreno, vecinos de 
Garcíaz; apercibido que de no verificarlo seguirá la causa su 
correspondiente curso, parándole el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Logrosan á ^ de Octubre de 187^.=R am on Peña 
C alzada .= P or su mandado, Juan Antonio Ocaña Redondo.

D. M atías R ico , Juez de prim era instancia  de la ciudad de 
Lugo y su partido.

Hago notorio que en la noche del 29 de Setiem bre últim o 
ha  sido asaltada la casa de D. José M aría G astiñeira, vecino de 
San Salvador de G ástelo , d istrito  de Otero de Ptey, en este 
partido, y de ella robadas las alhajas y prendas que á con ti
nuación se ex p re san ; y como h asta  ahora  sean desconocidos 
los perpetradores de aquel delito, he acordado hacerlo público 
á medio del presente, por el cual, en nom bre de S. M. el R ey 
,D. Amadeo I exhorto á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilitares, á fin de que se sirvan  disponer la p rática de las m ás 
eficaces diligencias á averiguar el paradero de unas y otras, 
poniéndolas á mi disposición, caso de ser h ab id a s , con la p e r
sona ó personas en cuyo poder se hallaren .

Dado en Lugo á 3 de Octubre de 1872.=-=Licenciado M atías 
R ico .= E l Escribano, Angel Ducas.

Alhajas y prendas robadas.

Seis cubiertos, p lata  cordobesa; peso cada uno siete á ocho 
onzas.

Un cacharon  id. liso.
Ginco cuchillos, cabo plata; uno con iniciales J.® M.  ̂ G.̂
Un trinchan te  grande, plata, labrado de concha.
Un par de espuelas, p la ta ; peso ocho onzas y m edia; lisas, 

con dos botones á cada lado; hebilla, m etal id.; correa charol.
Dos colchas zaraza, una fondo azul y b lanco, y o tra encar

nado y blanco ; aquella fleco b lan co , y esta encarnado y 
'blanco.

O tra usada, fondo encarnado y blanco.
O tra damasco-seda encarnado y forrada de lienzo, con gu a r

nición seda encarnada.

M adrid.—B uenavista .
P or el presente y en v irtud  de providencia del Juzgado de 

prim era instancia del d istrito  del B uenavista, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita, llam a y em plaza por una 
sola vez y térm ino de nueve dias al sujeto que en la noche 
del 16 de Setiem bre últim o, y sobre las nueve de la  mism a, 
causó con un bastón una herida á Manuel M artin en el café 
tde la Nación Española, para que se presente en la audiencia de 
dicho Juzgado, sita  on el local de las Sal esas, á p restar la  co r
respondiente declaración en la causa que se sigue contra el 
m ism o; apercibido que de no hacerlo le para rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 5 de Octubre de 1872.==Ortega.
nfaflriiS.—Centro.

En v irtud  de providencia del Juzgado de p rim era instancia  
del d istrito  del Gentro de esta capital, refrendada por el in 
frascrito Escribano, se cita, llam a y em plaza por este segundo 
edicto y térm ino de nueve dias á D. José G arcía Jim eno y 
D. A ntonio María Gastillo, con domicilio el prim ero en la calle 
de San Cosme, num . 14 y 16, piso segundo, y el D. Antonio 
en la calle de Santa  María, núm . 37, principal, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que com parezcan en el referido 
Juzgado y E scribanía, piso bajo del Palacio de Justicia, á re s 
ponder á los cargos qub les resu ltan  en causa que se sigue 
contra los m ism os y^ otros por estafa; apercibidos que de no 
verificarlo se les declarará rebeldes y contum aces.

Madrid 3 de Setiem bre de 1872.== V enancio de Orche.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. Manuel Cortés y López, 
Magistrado de A udiencia de fuera de esta capital y  Juez de 
p rim era instancia  del distrito  del Gentro de la mism a, re fren 
dada por el infrascrito  Escribano, se cita, llam a y em plaza por 
el presente tercero y últim o edicto á D. Jacinto Zapatero y Re- 
mirez. N otario del ilustre  Colegio de esta corte , cuyo actual 
paradero se ignora, para  que dentro del térm ino de nueve dias 
,se presente en la cárcel de V illa á responder de los cargos que 
le resu ltan  en causa que contra el mismo se sigue por estafa; 
apercibido que de lo contrario  se le declarará rebelde y con
tum az.

M adrid 3 de Setiem bre de 1872.=V enancio de Orche.

E n  v irtud  de providencia del Juzgado de p rim era  instancia 
del d istrito  del Gentro de esta capital, refrendada por el E scri
bano D. Jorge Reboles, é ignorándose cuál sea el paradero  de 
F elic iana Valdeolivas y Palom ares, se la cita, llam a y em plaza 
por el presente tercero y últim o edicto y pregón y térm ino de 
nueve dias para  que com parezca dentro de dicho térm ino  en el 
expresado Juzgado, sito en el piso bajo del ex-convento de las 
Salesas, á fin de am pliarla su indagatoria en causa que contra 
ia m ism a se in struye  por e s ta fa ; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo ia  para rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 5 de Octubre de 1872.=E1 E scribano , Jorge R e
boles.

E n  v irtud  de providencia del Juzgado de p rim era instancia  
ilel d istrito  del Gentro de esta capital, refrendada por el actua
rio D. Jorge Reboles , se e i ta , llam a y em plaza por el presen
te tercer edicto y pregón y térm ino de nueve dias á Cástor 
G arcía E steso , cuyo paradero se ig n o ra , para  que se presente 
dentro del expresado térm ino en el referido Juzgado y E scri
b an ía , sitos en el piso bajo del ex-convento de las Salesas, á 
fin de am pliarle su indagatoria en causa crim inal que contra 
el m ism o se in struye  por ten ta tiva  de hu rto  ; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 5 de Octubre de 1872.=É1 E scribano , Jorge R e
boles.

Por el presente se cita á D. E duardo Y anguas, Inspector 
que ha  sido de Orden p ú b lico , casado, de 40 años, vecino que

fué de esta cap ita l, hab itan te  en 4874 calle de la Madera, n ú 
mero 48 y 20, cuarto  piso de la izquierda, para  que en el té r
m ino de nueve dias com parezca en el Juzgado de p rim era ins
tancia del Gentro á p restar una declaración. E scriban ía  de 
D. Nicolás de M otta, en causa que en el mismo se in struye  
contra Gasimiro Maestre por contrabando.

Madrid 6 de Octubre de 4872.=M otta.

E n v irtud  de providencia del Juzgado de prim era instancia  
del d istrito  del Gentro de esta corte, se cita y llam a á D. Juan  
A ntonio Galzada, D. Juan  G arcía, D. G. González, D. W ences
lao Ballenilia, D. Pedro Gil, D. A. González, D. Javier H uarte  
Mendicoa, D. Manuel Perez, D. F raneisco  S ie rra , D. Miguel 
R uiz, D. J. García, D. Juan  Rodríguez, D. José Velasco, D. B. 
Rubio, D. Luis Pino, D. Isidro Gano, D. Felipe Jo rdán , D. G. 
Rubio, D. F erm in  Sierra, D. Juan Ramos, D. Juan Ponce, Don 
Luis Romero, D. José Gómez, D. F rancisco Moreno, D. T. R a -  
vé, D. F . Navarro, D. Juan Ruiz, D. Felipe Gano, D. A gustín 
González, D. Angel F lores, D. Francisco  Ptojas, D.' José E lo r- 
rio, D. Luis Alvear, D. José Gano, D. Pedro Ibivera, D. P^amon 
Bravo, D. Pedro D íaz, D. Juan  M oreno, D. J. Rodriguez Ravé 
y D. Manuel Ruiz, cuyos domicilios se ignoran, y que aparecen 
como firm antes en varias facturas de presentación de cupones 
de la ren ta  del 3 por 400 in terio r, correspondientes á los se
m estres segundo de 4868, prim ero y segundo de 4869 y 4870 y 
prim ero de 4874, para que dentro del térm ino de nueve dias 
com parezcan en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del ex
convento de las Salesas, á p restar declaración como testigos 
en causa crim inal; apercibidos que de no verificarlo les parará  
el perjuicio que pueda haber lu g a r .= E l E scribano actuario , 
José M aría Gastells.

M adrid.—Cíísígreso.

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. A ntonio Gosin y Mar
tin, Juez in terino  de p rim era instancia  del d istrito  del Gongre- 
so de esta co rte , refrendada por el E scribano D. Luis V illa- 
nueva , se eita  y llam a á cuantas personas puedan dar razón 
acerca de la sustracción de un reloj de bolsillo á un  joven, 
ocurrida en el portal de la fotografía de Ju liá , calle de Izqu ier
do , ántes del P rín c ip e , frente á la plaza de Topete, el dia 2 
del corriente, como á las ocho y m edia de la n o c h e , á fin de 
que en el térm ino de 45 dias, á contar desde la inserción del 
presente en el Diario de Avisos y G a c e t a  d e  M a d u id  , compa
rezcan en dicho Juzgado á p restar la  oportuna deelaración en 
causa crim inal que se in s truye  por el expresado delito.

Madrid 4 de Octubre de 4872.=E1 E sc rib a n o , L uis V illa- 
nueva.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito  del Gongreso de esta capital, se 
cita á la persona ó personas que en la noche del 28 del pasado 
S e tiem bre , á cosa de las siete se hallaban en el desm onte que 
hay  jun to  al Museo de P in tu ras, y se les tra tab a  de engañar 
por medio de un cartucho con una  onza figurada de cartón, no 
pudiéndolo conseguir por la presentación de un In sp ec to r; y 
á la persona que á la m ism a hora de la propia noche dió aviso 
á un guardia de Orden público de que iban á engañar en el 
Prado á un prim o su y o , á fin de que com parezcan sin dilación 
en la sala-audiencia de dicho Juagado , sita  en el Palacio de 
Ju s tic ia , á prestar la oportuna declaración en causa que se si
gue por la E scriban ía  del infraserito .

Madrid 4 de Octubre de í8 7 2 .= S a lu stian o  G arcía Muñoz.

E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. José Gonzá
lez Martínez, Juez de prim era instancia del d istrito  del Gon
greso de esta corte, refrendada por el E scribano que suscribe, 
se cita, llam a y em plaza por este prim er edicto y térm ino de 
nueve dias á José M. Fernandez, cuyo paradero se ignora, para 
que comparezca en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Ju s ti
cia, piso bajo, plaza de las Salesas, á prestar indagatoria en la 
causa crim inal que se sigue contra D. Alonso S enm artí y otro 
por estafa; bajo apercibim iento que de no hacerlo en dicho té r 
m ino le para rá  el perjuicio que h ay a  lugar y  se le declarará 
rebelde y contum az.

Madrid 3 de Octubre de 4872.=R afael Valdivieso.

Por providencia del Sr. Juez de p rim era  instanciá del d is
trito  del Gongreso de esta capital, re frendada por el Escribano 
que suscribe, se llam a á los parientes ó amigos de un  hom bre 
desconocido, como de 4o á 50 años de edad, esta tu ra  m as de 
cinco piés, pelo negro, cara redonda, nariz  regular, barba cer
rada y ciego, que falleció repentinam ente el dia 26 del actual 
en la casa de socorro del sexto distrito, para  que se pr8i:.enten 
en este Juzgado, sito en las Salesas Reales, á declarar pa^a 
identificar su persona, y  los prim eros adem ás p ara  ofrecerles 
la  causa.

M adrid 28 de Setiem bre de 4872 .=Jerónim o Montesinos.

P o r providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  del dis
trito  del Congreso de esta corte , refrendada por el infrascrito  
Escribano que suscribe, se cita, llam a y em plaza á R afaela 
Fernandez R ivas, cuyo paradero se ignora, para  que en el 
term ino de nueve dias comparezca en dicho Juzgado, sito en 
las Salesas Reales, con el fin de hacerla  saber una  órden de la 
Superioridad; apercibida que de no verificarlo la p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Setiembre de 4872.=Jerónim o M ontesinos.

P or providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  del d is
trito  del Gongreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita, llam a y emplaza á u n  Oficial del ejéi'cito 
que en la noche del 12 de Agosto ultimo, y hora como de las 
nueve ménos cuarto, atropelló con un caballo á una señora en 
el Salón del Prado, próxim o á la fuente Gíbeles, p ara  que en 
el térm ino de nueve dias comparezca en este Juzgado, sito en 
las Salesas Reales, á p restar declaración en la causa que por 
este hecho se instruye, y responder de los cargos que en la 
m ism a le resultan; apercibido que de no verificarlo le p ara rá  
el perjuicio que haya  lugar, y se sustanciará en su ausencia 
y rebeldía.

Madrid 23 de Setiem bre de Í872.=E1 Escribano, Jerónim o 
Montesinos.

P or providencia del Sr. Juez de prim era in s tanc ia  del dis
trito  del Gongreso de esta c o r te , refrendada por el Escribano 
que suscribe, se c ita , llam a y  emplaza á L uciano G arcía Ló
pez, vecino que fué de esta corte, en la calle del A guila, n ú 
m ero 29, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de 
nueve dias com parezca en este Juzgado , sito en las Salesas 
Reales, con el fin de hacerle saber una órden de^la S uperio ri- 
ridad; apercibido que de no veNíiCcirlo le p a ra rá  el perjuicio 
■que haya  lugar.

Madrid 26 de Setiem bre de 4872 .=Jerónim o Montesinos.

Por providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  del dis
trito del Gongreso de esta cap ita l, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se llam a á Omar Jatap F á tim a , na tu ra l de Golo, 
provincia de G onstantina, en la A rgelia , de 24 años de edad, 
soltero, que residió en esta villa en la calle de S anta  Ana, nú 
mero 46 y 48, cuarto  tercero, y cuyo paradero se ig n o ra , para 
que en el térm ino de nueve dias comparezca en dicho Juzga
do, sito en las Salesas R e a le s , á prestar declaración en causa 
que en el mismo se sigue por hurto  de 22 pares de zapatillas: 
al mismo; apercibirlo que de no verificarlo le parará  el pe rju i
cio que haya lugar.

Madrid 27 de Setiembre de i872 .= Jerón im o  M ontesinos.

Por providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia del dis
trito  del Gongreso de esta corte, refrendada por el Escribano 
que siiseribe, se cita, llam a y emplaza por te rcera  y ú ltim a vez 
á Juan  Ros y Martínez y su esposa Matilde Peñasco y Gale, 
vecinos que fueron de esta corte, cuyo paradero se ignora, p ara  
que en el térm ino de nueve dias comparezcan en este Juzgado, 
sito en las Salesas Reales, á responder de los cargos que le;s 
resu ltan  en causa qne en el mismo se instruye por expendicion 
de m oneda falsa; apercibidos que de no verificarlo les p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar, y se sustanciará aquella en su au
sencia y rebeldía.

M adrid 24 de Setiem bre de 4872 .= Jerónim o Montesinos.
Madí'iíí.—Moí^piclo.

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del distrito  del Hospicio de esta capital, se cita, llam a y em
plaza por tercera  y ú ltim a  vez á Juana P a rra  para  que en el 
térm ino de nueve dias comparezca en este Juzgado á p restar 
una declaración en causa crim inal que contra la m ism a se 
in struye  por hurto ; bajo apercibim iento que en otro caso se la  
declarará rebelde y la parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Octubre de 4872.=E1 actuario, M arrodan.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Juan  de A ldana y Car
vajal, M agistrado de A udiencia fuera de Madrid y Juez de p ri
m era instancia del distrito  del Hospicio de esta capital, se cita 
á M anuela González, cuyas señas y domicilio se ignoran, para  
que dentro de nueve dias, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en dicho Juzgado 
y E scriban ía  de D. Federico Gamacha y  Jim én ez , sito en el 
Palacio de Ju s tic ia , calle de las Salesas, desde once de la m a
ñana á dos de su ta rd e , para  p restar declaración en asunto  
crim inal.

M adrid 3 de Octubre de 4872.=Federico  Gamacha y J i
ménez.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. Juan  de A ldana y G ar- 
v a ja l, M agistrado de A udiencia fuera de M adrid y Juez de p ri
m era in stancia  del d istrito  del Hospicio de esta capital, se cita 
á M anuela González, P ila r Gil, M argarita N. y Gándido Díaz, 
cuyas señas y domicilios se ignoran, para que dentro de nueve 
dias, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  
DE M a d r i d ,  se presenten en dicho Juzgado y  E scriban ía  d e  
D. Federico Gamacha y Jim énez, sito en el Palacio de Ju s ti
cia, calle de las Salesas, desde once de la m añana á dos de su 
tarde, para  p restar declaración en causa crim inal.

M adrid 3 de Octubre de 4B 72.=Federico Gamacha y Ji
ménez.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. Juan de A ldana y G ar- 
vajal, M agistrado de A udiencia fuera de Madrid y Juez de p ri
m era instancia  del d is trito  del Hospicio de esta capital, se cita, 
llam a y em plaza por este edicto, p rim er pregón, á R am ona R o
dríguez, de edad 22 años, soltera, na tu ra l de A lgeciras, que en  
los últim os dias del mes de Agosto próxim o pasado v iv ia en 
la calle de H ortaleza, núm . 38, cuarto  segundo, para  que den
tro de nueve dias, contados desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en dicho Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, calle de las Salesas, E scriban ía  de Don 
Federico Gamacha y Jiménez, ó en la cárcel de m ujeres de esta 
villa, á responder á los cargos que contra ella resu ltan  en causa 
crim inal que se in s truye  por hurto .

Madrid 7 de Octubre de 4872.=Federico  Gamacha y  Ji
ménez.

n ia c lr id .—M ospita l*
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del d istrito  del H ospital de esta corte, se encarga á las A uto
ridades la busca, captura y  presentación en la cárcel de V illa 
de Federico Gabrera, de oficio peluquero, de quien no resu iten  
m ás circunstancias, por tenerlo así acordado en causa con tra  
el m ismo por los delitos de rapto y  estupro.

Madrid 6 de Octubre de 4872.=E1 E scribano actuario , P a 
blo G argantiel.

Iftf adrid.—Bsiclusa*

P or el presente y  en v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era  instancia  del d istrito  de la Inclusa de esta capital, se 
llam a, cita y em plaza á José F re ire  F ra g a , vecino de esta ca
p ita l, que m anifestó v iv ir en la calle de Mesón de Paredes, 
núm ero 27, cuarto  bajo, para  que en el térm ino de 40 dias com
parezca en dicho Juzgado y E scriban ía  del au torizan te  con el 
fin de practicar una diligencia en eausa que se sigue por hu rto  
de uii reloj y cadena.

M adrid 30 de Setiem bre de 4872.=E1 actuario, Luis E s 
cobar.

M adrid.—I^atíDa.

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. R afael A lcaráz y R a
m o s , Juez de p rim era instancia del d istrito  de la L atina de 
esta cap ita l, refrendada por m í el ac tua rio , se c ita , llam a y  
em plaza por segunda vez y  térm ino  de nueve dias á José A r- 
naez R odriguez para  que se presente en la audiencia de S. S., 
sita  en el piso principal del ex-convento de las Salesas, á pres
ta r  declaración en causa que se sigue contra el mismo por 
lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el perju i
cio que haya lugar

Madrid 4 de Octubre de 4872.=E1 actuario, Manuel Hortiz.

M adrid.—P alacio .

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. V i
cente Rosell, M agistrado de A udiencia de fuera de esta cap ita l 
y Juez de p rim era instancia  del distrito de Palacio, se cita  á 
Casimiro Santos Blasco para  que dentro de nueve dias, conta
dos desde la publicación de este edicto en la G x\ c e t a  , compa
rezca en la audiencia de dicho señor, sita  en piso principal del 
ex-convento de las Salesas, para la práctica  de u n a  diligencia 
acordada en causa crim inal seguida contra el m ism o por le
siones; bajo apercibim iento de que no verificándolo le parará  
el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 4 de Octubre de 4872.=E1 E sc rib an o , Ram ón Cle
m ente y L ázaro .

M adrid.—Uaiversidad.
En v irtud  de providencia del Sr. Juez interino de prim era 

instancia del distrito de la U niversidad de esta corte, se cita y
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llam a á Pedro Perez López, na tu ra l de Casardeita, provincia 
de Orense, hijo de Diego y de Rosa, de 38 años de edad, sol
tero, dependiente cesante de seguridad pública,_ cuyo domicilio 
se ignora, á fin de que dentro del térm ino de cinco d ia s , con
tados desde la publicación del presente, comparezca en dicho 
Juzgado y mi P]scribanía, sitos en el piso principal del ex-con- 
vento denlas Salesas, con objeto de hacerle una notificación en 
causa crim inal.

Madrid % de Octubre do itS7£.=El Escribano, Juan  Soriano.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Joaquín  Dale y Muñoz, 
Juez in terino  de prim era instancia  del d istrito  de la U niversi
dad de esta corte, refrendada del infrascrito  Escribano, se cita, 
llam a y emplaza por el presente segundo edicto á D, E nrique 
Labejo" Madariaga, de 35 años, soltero, tra tan te  en alhajas y 
pedrería, que habitó con su m adre Doña Joaquina en la calle 
de la Cava Baja, núm . 5, cuarto tercero, á fin de que en el té r
m ino de nueve dias com parezca en este Juzgado, sito en' el 
piso principal del Palacio de Justicia, ex-convento de las Sa
lesas, á [¡restar declaración indagatoria en causa que se le sigue 
por estafa; bajo apercibim iento que de no comparecer se le 
declarará  rebelde y contum az, parándole el perjuicio que haya 
tugar.

M adrid 2 de Octubre de 187^.=-E1 Escribano, Em ilio Monet.

ff>astraií5í. .

En nom bre de S. M. D. Amadeo I, por la gracia de Dios y 
la voluntad nacional Rey de España, Dr. D. Toribio de la Mata, 
Juez de prim era instancia de este partido.

Por el presente hago saber que en causa crim inal de oficio 
que me hallo siguiendo contra Juan del Moral y Molina, veci
nos de Fuentenovilla, por homicidio perpetrado en la persona 
de su coiivecii.p Antonio Santos Martinez, álias Tomico, la no
che del í3 de Febrero  último, en providencia de % do los cor
rientes he acordado se ofrezca la expresada causa á los h e r
m anos del finado Joaquín y Teresa Santos y dem ás parientes 
del finado, y que en el térm ino im prorogable de nueve dias 
después de que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  puedan 
com parm er en el expresado Juzgado á ser en ella p a rte ; p re
viniéndoles que de no verificarlo se dará  á la  causa el curso 
que corresponda.

Dado en Pastrana  á J  de Setiem bre de 187^.=T orib io  de la 
M ata .= E l actuario, Cirilo Librero.

V ie c M é e  d e  l a  f iS a rq u e ra .

D. Modesto Zam ora L afuen te , Juez de prim era instancia 
de esúa villa y partido de San Vicente de la B arquera &c.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á A n
tonio Palacios, natu ral de Golunga ó N ueva, en ios Juzgados 
de Llanes y Villaviciosa, provincia de Oviedo, para que en el 
térm ino de nueve dias comparezca en este Juzgado á p restar 
una decía!*acion en causa crim inal que me hallo instruyendo 
contra Qi-lestino González C arran ce ja , V ictoriano Gil Hidalgo 
y Segundo G renda y Portilla, residentes en el pueblo de B a- 
ílines , soÍ3re lesiones á P rim itiva  G utiérrez; parándole en 
otro c aso  el pegiuicio consiguiente.

Y para q u e  tenga l u g a r  s u  i n s e r c i ó n  e n  la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  s¡^ e x p i d e  e! p r e s e n t e  e d i c t o .

Dado en la villa de San Vicente de la B arquera a de 
Setiem bre de -187‘2.=M odesto Zam ora L afu en te .= P o r su m an
dado,.José Sánchez de Robledo.

^orrij©  %
D. Pedro M aría O rts, Juez do prim era  instancia de este 

partido.
lícigo s a b e r  nuí3 liabiendo cesado el Licenciado D. F ructuoso 

ia L l a ve ,  en el m e s  do Setiensbro de 1869, en el desempeño del 
c a r go  (V R egistrador de la Propiedad de este partido, se ha acu
dido al Jiizpado por el mismo en solicitud de que se anuncie 
pQ- térm ino de tres años á fin de que, con ariuglo al a rtícu 
lo 306 de la ley hipotecaria y 280 del reglam ento general 
p a r a  su ejecución, pueda seguirse el oportuno expediente para 
la devolución de la fianza que tiene prestada á responder del 
buen  d e s e m p e ñ o  de su cargo. En su consecuencia se anuncia al 
p úb l ico  por  medio del Boletin olicíal c í e l a  provincia y G a c e t a  
lu'. élADRií) por térm ino de seis meses y como cuarto edicto, 
é h n  ñeque llegue a noticia de todos aquellos que tengan a l-

:c cccion que deducir contra el mismo R egistrador para que 
Ui veri liquen dentro de dicho térm ino en este Juzgado.

D a do  en Tor-r i ios á 1.“ de Octubre de 1872.=--=Pedro M aría 
(u*ts.=Ei Escribano, Ihausio Ccbeira.

D. Francisco Vázquez Q u iro g a , Juez de prim era instancia  
do este partido de Vergara.

Por cstn segundo edicto c ito , ham o y  emplazo al procesa
do Eulogio Bolinaga, álias Culebrin, para que den trode  nueve 
días, " contar desde la publicación de este edicto en la G aoe-  
'i.é DE Maícaid, se presento ante los estrados de este Juzgado á 
ser diligenciarlo en la causa que se sigue sobre exacción de 
fondos contra José Miguel Elcoro, Antonio Jáuregui, Policarpo 
A rrnisquibar y Pedro A guirrezabal ; apercibiéndole que de no 
verificarlo lo parará  el perjuicio que haya  lugar en derecho.

Dado en V ergara á 30 de Setiem bre de 4872.=^Francisco 
h'azquG z Quiroga.--=Por su mandado, Felipe Sarria.

D. Franc-isco "Vázquez Quiroga , Juez de prim era instancia 
de esta v iha de V ergara y su partido.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Manuel Santa C ruz, Cura de líernialcle; Sebastian Soroeta, 
de Oyarznn ; Pedro O cadu , Ju lián  Z apiain , álias L u c c ia , de 
H ernani ; Pedro Ocariz, de A legría ; R am ón I r a d i , de O yar- 
zun ; Manuel G abino, de la m ism a; José Luis Juecarte, de 
S e in ; Anlimio O laciregui, José Manuel N a rv a r tc , Ignacio 
O yarzabal, Francisco Juecarte, Martin Amestoy, Francisco 
A r a m b n r i i ,  José Miguel U riarte, Nicolás M aría, de Sein; L au
reano San V icen te ; así como a todos los demás que hubiesen 
tom ado parte en el secuestro de la correspondencia pública de la 
villa de 'O ñate , verificado en el alto de Junuciaga, en la em
boscada preparada á unos cuantos soldados de Segorbe cuando 
conducian arm as de la villa  de M ondragon, y ú ltim am ente en 
la exacción forzosa de 600 rs. al Alcalde pedáneo de la v illa  
de Escoriaza, para que en el térm ino de nueve dias compa
rezcan en este mi Juzgado á  responder de los cargos que les 
resultan en causa crim inal que in s tru y o ; apercibidos que de 
lio verificarlo se les tra ta rá  como rebeldes y contum aces p a ra  
los efectos legales.

Dado en v erg ara  á 1.® de Octubre de 1872.==Francisco V az- 
fpj.ez Q uiroga.= Por su m andado , Licenciado Julián  Egaña.

T i a a a  c le l B o l lo .

D. Francisco Mosquera y Losada, Juez de prim era in s tan 
cia de Viana del Bollo y su partido.

P or el presente y único edicto cito, llam o y emplazo á F e r
nando Alvaro y I). liafac'l Teijeiro, pagadores que han sido en 
las obras de la carretera  en construcción de V illacastin á Vigo

para que dentro de 30 dias, contados desde la publicación en 
los Boletines oficiales de las cuatro provincias y G a c e t a  d e  
M a d h i d , com parezcan ante este Juzgado á responder á los car
gos que contra ellos resu ltan  en la causa que se les sigue por 
defraudación al Estado; bajo apercibim iento que de no p re
sentarse, la causa será sustanciada por sus trám ites y  les pa
ra rá  el perjuicio que haya' lugar.

Dado en la "villa de V iana á 24 de Setiem bre de 1872.^= 
Francisco Mosquera.

'V il la d ie g o .

D. Paulino Gil M anrique, Juez m unicipal de esta villa de 
V illadiego, con funciones del de prim era instancia por estar 
este haciendo uso de licencia.

Por el presente edicto y térm ino de 30 d ia s , á contar desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se c ita , llam a y em 
plaza á dos hom bres desconocidos, y cuyas señas se expresan 
á continuación del presento , que en el día 18 de Agosto últim o 
se presentaron en el pueblo de V illanueva de Odra titulándose 
c a rlis ta s , llevándose la yegua y silla de m ontar de la perte
nencia del Párroco de dicho p u eb lo , para  que se presenten en 
este Juzgado á responder de los cargos que contra ellos resu l
tan  en la causa que se les sigue sobre el delito de estafa; aper
cibiéndoles que de no hacerlo dentro del indicado térm ino les 
para rá  el perjuicio que haya  lu g a r , dándose á la causa la tra 
m itación que corresponda.

Dado en Villadiego á 5 de Octubre de 1872 .=Paulino  Gil 
Manrique.==Por mandado de S. S., G uillerm o Rico.

Seims de los dos sujetos.

El uno de ellos como de 63 á 64 años, con bigote cano, som 
brero usado hongo apardado, de buena e s ta tu ra , moreno, ya 
cano, chaqueta color de botella y bom bacho rayado; y el otro 
como de 26 á 30 años, de estatura  regular, moreno, con bigote 
negro, boina encarnada, chaqueta azul y bombachos; ambos 
con capas usadas, llevando trabucos, espadas, cananas y al pa
recer re'vvolvers.

Soias de la yegua.
U na yegua de poco m ás de seis cuartas y  m edia de alzada, 

pelo rojo , de ocho á nueve años de edad, sobre el lomo señales 
de habérsela sentado el aparejo , y lunares blancos al costillar, 
en buenas carnes.

T i l l a f r á n c a  d e l  V ie r x o .

D. A ntonio Llano A lvarez, Doctor en Derecho y Juez de 
p rim era instancia accidental de V iilafranca del Vierzo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Oribeiro M ar
tínez, na tu ra l y vecino de Santa M aría de Cabanas, A yun ta
m iento de Riobarba, partido jud icial de V ivero, para que en el 
im prorogable térm ino de 30 dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este 
Juzgado y por la E scribanía del que refrenda con objeto de ser 
notificado de una providencia recaída en la causa crim inal que 
se le in struye  por lesiones ménos graves á Manuel A lvarez, 
de Cacabelos ; con apercibim iento de que si no lo verifica le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en V illafranca del Vierzo á de Octubre de i872.--c 
Antonio L lan o .= P o r su mandado, F rancisco Pol A m bascasas.

aORAS.
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O L v s F T f a t o r ; Í Q  d e B S a d r á :lL
m e r e o r nlógicas del día 48 de Octubre’ ds 4 8 7 2 .

ÁLTUñA
dél

TŜ JPEaATOFvA
y humedad del aire.

SSTAajb aró me tro 
reáucida á 0" TERKÓiaSTr.:'

y clase del Tiento.
y en miiíme- 

íros. Seco.
Humede

cido.

del  cielo.

7 0 F 8 5
702.78  
702 86
702.78  
703,65  
7C5g25

5.8 
6 7 
9 0 

13,4 
9,3 
7,0

4.8
4.7 
7.1
8.9
4.9
3.8

N. E . . .
N. E . . .  
N. Ü . . .  
0 . . . . . .
N  . . . .
N. N. E.

D" fie. 
V i e n t o . 
Biisa. . 
Idem .. 
Viento 
Calma .

C.L llov .^  
Idem.
Casi cub.® 
l em. 
Nuboso. 
Poco RubJ

6 de la m.
9 de la m.  

i 2 del d ía . .
5 de la t . .
6 de la t . .
9 de la n . .

Temperatura r/iáxiraa del aire, á la sombra -
ídem mínima de i d .................. ...................................

D ife re n c i a ......................................... ...................
Temperatura mínima de la tierra,  á cielo desciíb
ídem máxima al sol, á i ,47 metros de la tierra   ..........   8,4
ídem id. drn! í o de una esfera de cristal........................ ..

Dife: e n c í a .................................................................................. 1G,7
Lluv ia  e n  1 c i é d im a s  h o r a s , en m i l í m e t r o s . 4 ,0

5.G
3.7
bC

UespadiGS teUgráflcns r c d líd c s  en  
' sobre el estaclo atniüi.f'i no  á las %

el Ohservatono de Madrid 
nueve de la w anana  en va

rías puntos de la P enínsu la  y del ex tran jero  el día 43 de 
Octubre de 4872.

ALTüR-4
barom étri

TEilPERA-
TUñA ;.'írecczo:í

LOGUIBABES, ca á 0" y 
al n ivel del

en grados del
FUEÍ-ZA ESTADO ESTADO

mar en .mi cen tesi
T iento.

del T ien to . del c ie lo . d e la m a y .
lím etros males.

Bilbao 760 5 12‘0 N. 0 . . . B r isa . . . . Casi ciib ® P.* oleaj
O vied o ... . . 760-5 S‘0 S 0 . . . V ien to .. . Nubes . . . . »
C oruña,8 h. 762 0 11 8 N. E . . . Brisa . . . . Ns., ag'iacs Tranq, ^
Santiago, . . 7 63 2 10 1 N. . , . Cal ma, . . Despejado. »
O porto.. . . . 764,5 1 i ‘.3 N N E.̂ Bi i sa. . . . Id em ......... »
Lisl)oa----- - 763‘3 H ‘8 N N. 0 . íd e m ___ Poco nubñ Tranq. *
Badajoz . . . » » )) » » »
S. Fern., 8 b. 761‘9 13-5 N. 0 . . . V ien to .. . Cási desp." Picada.
Sevilla......... 7.0 9 u 15-2 N. 0 . . Calma . . . Despejado »
Tarifa.......... 760‘3 170 0 ........... Br i sa. . . D.q celajes Rizada.
G ranada.. . 759‘8 10 4 N. E . . . Idem . . . Despejado.
Alicante-, . . 7. 6 0 19*0 N 0 . . . ídem . . . Nubes . . . . Tranq.*
Murcia____ 757‘0 17 1 N. 0 . . . Viento . , Idem .........
Valencia. . . 759-6 13*0 N........... Br i s a. . . . Lloviendo. »
Palma.......... 755‘5 18*5 N. E . . . Id em ___ Casi cub." Tranq.*
Barcelona. . 757‘ü 1T5 N. E . . . Viento . . L lo v izn a .. P.® oleaj
Zaragoza.. . ^ )) 10*4 N. 0 . . . Bri- a . . . N u b oso .. . ' » '
Soria . . . . 7?9,0 6*0 N ......... AÚPíito., . ídem .......... »
Burgos . . . . 759 3 .5‘0 N........... Bri sa. . . . C ub ierto ..
Valladolid.. » )) » » »  '

Salamanca. 760‘5 5*4 N. E. . Brisa. . . . N u b es___
M adrid. . . , 760‘8 6 ‘ 7 N. E . . , V ien to .. . C .\ ilovlL.
Escorial , . , 762‘7 5*7 N O . . . V  ̂ f t e . . Nuboso___
Ciudad-Real 759*9 i 9 0 0 Brisa. . . . Id em ................ n
Albacete. . . 75s‘0 10‘8 0 .........

OOOOOOc

V iento. . . N u b es___

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid .
Del parte remitido en este día por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

Carne de vaca, de '14‘50 á i 5 ‘50 pesetas la  arroba; de 0 ‘47 á 0‘7C la 
libra, y  de 1 ‘02 á 1 ‘52 el kilogram o.

Idem de carnero, de 0‘47 á 0‘65 pesetas la lib ra , y  de i ‘02 á 
i ‘41 el kilogramo.

Idem de ternera, de 1 ‘25 á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘7i á 4 ‘34 
el kilogramo.

Tocino añejo, de 17‘50á 18 pesetas la arroba; de 0‘76 á 0‘S2 la libra, 
y  de 1 ‘65 á 1 ‘78 el kilogramo.

Jamón, de 25 á 31‘95 pesetas la arroba; d e 1 ‘25 á 1 ‘5 0 la  libra, y 
de 2‘71 á 3‘25 el kilogramo.

Pande doslibras, de 0‘35 á 0‘41 p esetas,y  de 0‘38 á 0‘45 el kilogramo.
Garbanzos, de 5 á 12‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0 ‘59 la libra, y 

de 0‘50 á 1 ‘28 el kilogramo.
Judías, de 4‘75 á 6 ‘25 pesetas la arroba; de 0 ‘23 á 0‘29 la libra, y  de 

0‘50 á 0‘63 el kilógramo.
Arroz, de 5 ‘50 i 7 pesetas la arroba; de G‘29 á 0‘32 la libra, y  de 0'-6X 

á O‘70 el kilogramo.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la arroba;de 0 ‘18 á 0‘24 la libra , y  de 0‘S5 

á 0‘52 el kilogramo.
Carbón vegetal, de 1‘25 á 1‘50 pesetas la  arroba, y  de ií‘10 á O i il 

el kilogramo.
N ota.—iíeses degolladas ayer .

V acas  .................................  129
C a r n e r o s .....................................  854
Corderos...................................  29í
Terneras.  ........ ... e.. 21

T o t a l . . .    1 .296

Su peso en lib r a s .. .  77.888.—Idem en k ilógram os... ,  35.835 776

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos de t-o- 
raer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e  C orreos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos,, ayer-llovió en Alicante, Barceloia’ 

Cuenca, Gerona. Jaén, Santander, Segovia y Vitoria, y  nevó ea Avila-

PUNTOS DE RECAUDACION. P tas . Os.

T oledo ................................................................ 2.381*50
S egovia ................................................................. 2,910*87
A tocha.................................................................. 3.731*42
Alcalá ó carretera de Aragón...................... 813 89
B ilbao................................................................... 746*62
Estación del M ediodía.................................... 6.857*68
Idem del N orte.................................................. 4.092 59
Diligencias y  correos...................................... 21*62
M atadero.—Arbitrio sobre las c a r n e s .. . 8.172*15

T o t a l .................................................. 2 9 ,6 ’̂ 9‘34

dado lugri’ 
ralers, como In 
iTiÍGs y las cnli 
reum áticas, íc

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Octubre de  1872.= E 1 Alcalde i n t e r i n o , Sim eón A . i-

PAITE 10 GFí CIEl

H a  r e g r e s a d o  de s u  e x p e d i c i o u  rdent / f i ca  al  c x i r a i i j e r o  el 
D o c t o r  D. Ma rc i a l  T a l o a d a  de  la R i v a . , Mé d i c o - D i r e c t o r  de  los 
El s t ah l ec i mi e i i t os  b a l n e a r i o s  de  C á r l o s  III ( T r i l l e ) ,  h a b i e n d o  
r e c og i do  i n l e r e s a n l c s  d a l o s  y o b s e r v a c i o n e s  r e f e r e n t e s  á la e s 
p e c i a l i da d  e n  q ue  t a n t o  se  d i s t i n g u e ,  y á c u y o  perfcccioi i ; ;  
m i e n t o  en  n u e s t r a  p a t r i a  d e d i c a  el  S r .  T a b o a d a  su íaUü Í'. 
s u s  v ig i l i as .

 C o m o el o t o ño  de  p o r  si es  y a  una. cpo(‘a e i ¡ !cnrd/ ; a  , c'
c a m b i o  b ro c e o  q ue  lia h a b i d o  en  las  va i da c i rmc s  atmosiVs- icas 

á qvio se h a y a n  aurneula.dc.  las rdVccioiics c a l a r -  
s t o s e s ,  las r o n q u e r a s ,  los c a 1ai*ros. l as  o í i a l -  
uitLU'cs do e s t a  í n d o l e ,  as í  c o m o  las  (bihmcia - 
les cc-mo has p l c u r o d i n i a s  , m i o s i t i s , a r l r ' ñ : ; ’ 

l u m b a g o s .  H u b o  t a m b i é n  u n  a u m e n t o  en l as  cnfei -mcdac^-s re 
e a r á c t e r  í ’ a: : ; ásico,  c o m o  l as  p l e u r e s í a s ,  p b ' n r o - nc nm (- n í uS  \ 
neunK. i . i ' as ,  de  l as  q ue  se p r e s e n t a r o n  a l g u n o s  c a s o s ,  am!<¡u- 
n o  m u y  i n t e n s o s , v e n c i é n d o s e l o s  I ms t an t e  b i en  c u a n d o  se ;v‘U - 
dio  á  t i e m p o  y  con l as  m e d i c a c i n n o s  o p o r t u n a s .  P o r  ú ü i m o  
l i an  s e g u i do  p r e s e n t á n d o s e  l as  i n t f ' rm i í e n t r a x  a l g u n a s  p er n i  
c iosas ,  v a r i a s  i r r i t a c i o n e s  g a s t r o - i n t c s t i n a l c s ,  b'is n i ás  de  aa 
t u r a  loza c a t a r r a l .

L a  m o r t a n d a d  n o  h a  s i do  e x c e s i v a ,  rccayend' - )  (‘é i i-. , .
p r o  en  s u j e t o s  q u e  p a d c c i a n  de  a f ec c i on es  (m ó í .íí 'c d ■: c' - d-
y  del  h í ga d o .

T a l e s  s o n  l as  a u t o r i z a d a s  n o t i e i a s  dcí  Síf¡'0 ÓL'dúu.

Santos del dia.

Süii Caí ¡Celo I ,  Papa y m á r lír; Sania Forturiaici y Oi-naĜ  
m á rlires , y Santos jA ipo  y Aurelia.

Güaronta  Horas  en la iglcsi:- del  IhiS[)dal éh- :úci);-€e: ■ é

E s p e c tá c if l lo s .

a c i ó n  jal d e  l a  é p e r a . —í n o  hay  luiicion.
deS. C s r c e .—A las ocho y m edia de la noche....

F unción  17 de abono.— Turno 2 .“ im par.—La fer ia  Je 
¡as m ujeres. — Mercurio y Cupido.

T e a t r o  €ie Sa A las ocho y media de la no
che.—Función 33 de abono.—Segunda séric.—Turno 3é 
impar. — P epe-Ihllo.

T e a t r o - € k r e o  d e  — (Los Bufos). — A  las ocho y
media de la n och e.-- Mambrú. — Traidor , inconfeso v, 
bufo.

T e a t r o  d e  V a r íe « la d e iJ .-—A las ocho de la noche: H u
yendo del peligro.- A  las nueve: Los dos preceptores.
A las d i e z : ¿Qué será? ¿Q,u¿ no será?— A  las once y 
media: Canela.

T e a t r o  lI a r lB iB .--A  las ocho de la noche.--Prim er acto 
de La m ontaña de las b ru ja s .- -A  las nueve: Segundo 
acto de id. — A las diez : Tercer acto de id. — A las 
o n c e : Cuarto acto do id.

T e a t r o - C a f é  ^de €a]5feeliaEi!effi!.--^-A las ocho de la noche;
Sum a y sigue.—B aile .—A las nueve: El Diputado Ca.
mama.— Baile.— A  las diez: Soy m i Lo.—Baile. -A las 
once: Mate V. cí m i marido.— Baile.

T e a t r o - C a f é  « le í Bífcecreo.—A las ocho de la noche : Los 
hijos del otro.— La cabra tira  al m onte.— El Barón ele 
la Castaña.— Equilibrios del amor.

C a ia p o íi  E lís ie o » .—A las cuatro de la tarde.—Gran corrida 
de to re te s , lidiándose cuatro de una acreditada gana- 
de ria .—E ntrada  a los jardines, S rs.

IMPRENTA NACIONAL.


